
NACIONES UNIDAS

r CONSEJO DE SEGURIDAD

1, TERCER AÑo
ACTAS OFICIALES

No. 82

316a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el ju,eves 10 de junio de 1948, a las 10.30 horas.

Presidente: Sr. F. EL-KHOURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colom
bia, China, Estados Unidos de América, Fran
cia, Reino Unido, República Socialista Soviética
de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas.

116. Orden del dia provisional
(documento SfAgenda 316)

1. Aprobación del orden del día.
2. La cuestión de Indonesia.

a) Informe de la Comisión de Buenos Oficios
sobre la evolución política en Java Oceidental
(documento S7729).

b) Informe tle la Comisión de Buenos Oficios
sobre la evolución de la situación política en
Madura (documento S1786)

c) Segul.do Informe Provisional de la Comi
sión de Buenos Oficios al Consejo de Seguridad
(documento 'S1787).

117. Aprobación del orden del día

Se aprueba\ el orden del día.

118. Contlltluaeión del debate sobre. la
cuestión de Indonesia

A invitación del Presidente, el Sr. Hood,
representante de Australia; el Sr. Pillai, repre
sentante de la India; el Sr. van Kleffens, repre
sentante de los Países Bajos; el Sr. López,
.representante de Filipinas, y el Sr. palar, re
presentante de la República de Indonesia, toman
asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Ahora
debemos discutir los informes presentados por
la' Comisión de Buenos Oficios sobre la. cuestión. '

de Indonesia. Hay tres mÍormes. El primero
de éstos está fechado 1 d(~ mayo de 1948, docu
mento S /729; el se~"Ur.do el 26 de mayo de
1948, documento S/7&.); y el tercero el 26 de
mayo de 1948, documento S/787. Estos infor
mes han sido sometidos al Consejo a fin de que
tome nota de ellos y que decida si deben discu
tirse u oír ?bservaciones al respecto.

Creo que 'la República de Indonesia ha for
muladociertas objeciones contra ellos; como
estas obj~ciones se mencionan en los mismos in
formes, y como elrepresentánte de la República
de Indonesia ha pedido que se le oiga a él en
primer lugar, le concedo la palabra.

Sr. PALAR (República de Indonesia) (traducido
del inglés): La Comisión de Buenos Oñcios ha
preparado tres informes que presenta ahora a
la consideración del Consejo de Seguridad.

El primer, i~forme. relativo a Java Occidental
está fechado el 23 de abril ; el informe ,relativo
a Madura está fechado el 18 de mayo; y d
segundo informe provisional aunque fechado 121
19 de mayo sólo comprende hastae1 30 de abril
de .1948.

En Indonesia los acontecimientos se desarro
llan a gran velocidad. Las autoridades holan
desas, sin hacer caso de las negociack.ues, se
esfuerzan por suprimir, o al mertospor reclucir
a la, impotencia,' a la República de Indoneúa
con la cual, pretenden,. están negociando.

Es necesario que el Consejo; de Seguridad
pueda observar de c(~rca el desarrollo. de estos
acontecimiellÍos. Esto es imperativo si el Con
sejo de Seguridad, deseacumplit con éxito
su misión. Pero, desgraciadarnente, es casi im
posible en, vista "delprocedimiento que ,'se sigue
ahora. Finalmente resulta que el Consejo de
Seguridad tiene que estudiar problemas que
se originaron hacemuchotiempb. En conse
cuencia transcurre un tiempo dura.nte el cual,
alguno~ acontecimientos lamentables' pueden
producir efectos desastrosos; En este caso, existe
el peligro verdadero de que' el Consejo de Segu
ridad no sea más .que una institución que toma
nota de los hechos en vez de estar permanente
mente preparada para velar por el' manteni
miento de la paz, y de l~ seguridad internacio
nales.
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, Por ejemplo, la carta escrita por la delegación
de Indonesia, incluída en el segundo informe'
provisional, relativa a la formación de lo que
las autoridades holandesas llaman "el Gobierno
Federal Provisior.al de Indonesia" está fechada
el 15 de marzo. Sólo ahora, casi tres meses
después, se presenta esta carta a la considera
ción del Consejo.

A causa de la rapidez con que se desarrollan
los acontecimientos en Indonesia, este procedi
miento implica gran peligro. Opino que a conse
cuenda de ello se ha permitido d desarrollo
libre de muchos acontedmientos lamentables que
comprometen el arreglo definitivo entre las auto
ridades holandesas y la República de Indonesia.
Más adelante, en mi discurso, hablaré con más
detalle sobre este punto.

Ahora tenemos el derecho a esperar que el
tercer informe provisional y el referente a
Sumatra' Oriéntal 1', guen dentro de poco al
Consejo de Seguridad para que éste pueda
examinar estos asuntos a la mayor brevedad
posible.

En relación con la peligrosa lentitud del pro
cedimiento, deseo llamar la atención sobre el
siguiente hecho. Hay una gran diferencia entre
los Países Bajos y la República con respecto al
tiempo necesario para dar curso a los asunto?

En Batavia, el 3 de mayo en una entrevista
concedida por el Dr. "'ln Vreedenburg, que es
el verdadero jefe de.el. delegación holandesa,
éste acusó a nuestra delegación de aplicar tac"
ticas dilatorias. Los tres documentos presenta
dos al Consejo de Seguridad demuestran de
manera irrefutable quién es el que realmente
emplea dichas prácticas. .

Para preparar su informe relativo a Java
Occiaental ya Madura, la Comisión de Buenos
Oficios formuló una serie de preguntas 'a ambas
delegacionés solicitando que se respondieran a
la mayor brevedad. Las preguntas relativas a
Java OrientaFfueron hechas el 3 de x:narzo. Las
,respuestas de la delegación de la República fue
ron· recibidas el 6 de .marzo, O· sea tres' días
después, y las de la delegación de los Países
Bajos el 23 'de marzo, es decir veinte días más
tarde. Las preguntas relativas a Madura fueron
presentadas el 15 de marzo; dIO de abril
se recibió la respuesta de la delegación de la
República y el 26 deabri1, es decir 16 días más
tarde, la de la delegación de los Países Bajos.

El segundo informe: provisional (documento
S /787) muestra en la página 61, que los repre
sentantes del. Comité Político, del Comité Eco
nómico y Financiero y del Comité SociaL y
Administrativo fueron nombrados por la dele
gación de la República el 19 de febrero y por
la. de los Países Baj()s tres semanas más tarde,
el 11 de marzo, 'de manera que estos Comités
comenzaron sus trabajos. durante la semana que
empezó el 15 de marzo.

Ahorapermítaseme examinar estos tres in
formes uno a uno. Deseo einpezar con el se...
gundo informe prClvisiona1.. Este informe indica
que. es cierto que las negociaciones"ya han· dado
ciertos. resultados apreciables. Pero los proble
ma.s más importantes y más difíciles de la
cuestión entre los Países Bajos e Indonesia aun
no han sido resueltos.

> Del texto en inglés.
..

..~..-~'\,..:,.,,,_.,,.~,

Uno de los resultados más notahles es sin
duda el haber terminado una guerra abierta.
Alrededor de 35,000 hcrob¡'es de la República
han sido evacuados de los llamados focos de
resistelJcia y han regresado al territorio repu
blicano. Esto constituyó un gran sacrificio hecho
.por la República en pro de un arreglo pacífico
del conflicto con los Países Bajos y para corres
ponder al espíritu de justicia del Consejo de
Seguridad.

La república de Indonesia ha retir~do 35,000
hombres en la creencia de que lo qne. perdería
en disparos lo ganaría en votos a su favor,
como en esa ocasión nos 10 dijo illgenuan,ente
el representante de los Estados Unidos en la
Comisión de Buenos Oficios. La República tomó
esta medida con el fin de poner en práctica:
el artículo 9 del Convenio de Tregua. Sin em
bargo, este convenio también contiene el artí
culo 6, que dice lo siguiente:

"... el comercio y las relaciones entre todas
las regiones debe permitirse hasta donde sea
posible; las restricciones que se consideren ne
cesarj?.5 serán acordadas por las partes con la
ayuda de. la Comisión y de. sus representantes
en caso necesario" [documento S /649].

El párrafo 2 del capítulo !II del segundo
informe provisional expone las medidas toma
das para poner en práctica las disposiciones del
artículo 6.

Un subcomité especialmente creado con este
objeto iñformó el 14 de abril sobre la reanu
dación de las relaciones económicas a través
de la línea de statu qua, de conformidad con las
disposiciones del Convenio de Tregua. Este in
forme trata del transporte de mercaderías a
corta y a .larga distancia así como de la circula
ción de las per~onas.

Citó un pasaje del informe (documento
S /787):1

"En la reunión de la Mesa en que se consi
deró el informe, el representante republicano
insistió en la urgencia de poner en práctica el
acuerdo logrado por el Comité y expresó la
esperanza de que pronto sería posible modificar
las leyes y reglamentos existentes en forma tal
que facilitara y acelerara la reanudación del
intercambio económico a través de la línea de
statu qua. El representante de los Países Bajos
hizo notar que su delegación no tenía atribu
ciones para modificar 105 reglamentos existentes,
pero que estaba de acuerdo con los puntos de
vista de la delegación republicana respecto a
la urgencia de poner en práctica el acuerdo e
indicó la buena voluntad que animaba a los
miembros. de su delegación para solicitar la
ayuda del Gobierno de Indonesia siempre que
fuera necesario."

Cuando nuestros 35.000 hombres fueron re
tirados, la delegación de Indonesia no dudó
de que "tenía atribl.lcionespara modificar los'
reglamentos. existentes", y que no era necesario
"solicitar la ayuda del ,Gobierno de Indonesia
siempre que fuere necesario". Este hecho es
todavía más grave sise toma en consideración
10 declarado por la Comisión de Buenos Oficios
en su infOl.-me2, que a cqntinuación cito:

'Véanse Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer Año, Suplemento de junio de 1948, página 24.

• Idem, página 24.
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"Ha recibido infonnes de sus ayudantes mili
tares en el sentido de que los reglamentos que
restringen el comercio y el intercambio a través
de la línea de statu qua, así como la situación
generalmente precaria de las comunicadones han
dado como resultado dificultades políticas y
económicas en las zonas controladas por la Re
pública y, en particular, una aguda escasez de
textiles y equipo de transporte."

Hasta hoy, casi seis meses .después de con
cluído el Acuerdo de Tregua, nmgun reglamento
ha sido establecido. Si nosotros pudimos retirar
nuestras tropas en tan corto período, ¿por qué
los Países Bajos no han podido actuar tan
rápidamente como la República? Tengo interés
en que se conteste la siguiente pregunta: ¿ No
puede el Consejo de Seguridad intervenir en
este caso?

Hechos como los que acabo de señalar a la
atención del Consejo de Seguridad han causado
sospechas en la República respecto a las inten~

ciones de los Países Bajos. He declarado hace
un momento que las negociaciones han produ
cido buenos resultados pero que los p"oblemas
más importantes y más difíciles están aún por
resolver. Hay problemas relativos al perí?~o de
transición, a la organización y a la admmIstra
ción de la Unión,Neerlandoindonesa, a los Esta
dos Unidos de Indonesia, etc.; problemas que
requieren de ambas partes el máximo s~~tido

político, habilidad y prudenda. P~ro la ha~lhdad
y la prudencia solas no son sufiCIentes. S111 :ma
base de confianza recíproca es apenas concebl~le
la solución de estos problemas. Toda medl~a
que tienda a aumentar la desconfianza ya ex!S
rente, compromete el propósito de las neg~c.Ia
ciones y la, conclusión de un acuerdo polItIco
definitivo.

Es lamentable que numerosos acontecimientos
recientes hayan causado profun?a descon~anza

en la República indonesa. QUIero menClOnar
expresamente los siguientes:

1) El establecimiento, el 9 de marzo de 1948,
po~ el Gobierho de los Paíse.s. Bajos del llama
do "Gobierno Federal ProvlslOnal de Indone
sia",

2) La conferencia de Bandoeng patrocina~a
por los Países Bajos. respecto.a. l~ ~ual la ~oml
sión de Buenos OfiClOS ya sohclto lIlformaclOnes
a las autoridades holandesas.

3) El hecho de que las autoridades holandesas
hayan prohibido a los partidarios de la República
celebrar una convención 0pl.lesta en Djakarta,
Batavia.

4) La enmienda a las disp~siciones. de la
Constitución de los Países BaJOS. relatIvas a
Indonesia.

S) Los sucesos de Madura.

6) Los sucesos de Java Occidental.

Los tres primeros puntos, a saber, la cuestión
del llamado "Gobierno Federal Provisional", la
conferencia de Bandoeng.y la prohibición de
celebrar una convención republicana, deben pre
ferentemente examinarse en conjunto. Este exa
men puede hacerse 'cuando el Consejo .e~~mine
dentro de. poco el informe de la ~omlslon de
Buenos .Oficios sobre la ConferenCIa de B~n
doeng. Con respecto. al punto 4) el segundo m-

, .
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fonne provisional p~'ueba que el problema de
las atribuciones de la Unión Neerlandoindonesia
y de sus obligaciones constituye todavía el objeto
de negociaciones. Aseguro que estas negocia
ciones son de las más difíciles. Pero mientras
tanto, cuando todavía es objeto de negociaciones
la Unión Neerlandoindonesia, el Gobierno de los
Países Bajos ha sometido ya al Parlamento una
enmienda a ia constitución en la cual se detenni
nan y fijan algunas funciones de la Unión. El
Parlamento ha aceptado ya dichas enmiendas y,
aunque aun necesitan la aprobación del nuevo
Parlamento, ya son obligatorias para la delega
ción de los Países Bajos en las negociaciones en
Indonesia. Esta es una situación imposible si
realmente se trata de buscar una transacción.

Además parece muy extraño que esta en
mienda de la Constitución de los Países Bajos
contenga una disposición que estipula que los
Estados Unidos de Indonesia serán una federa
ción basada en principios democráticos. La crea
ción de una federación democrática de los Esta
dos Unidos de Indonesia' es también el objetivo
de la República de Indonesia. Pero surge la
pregunta: .¿ Por C¡'ué se ha incluído deliberada
mente en la constitución de los Países Bajos un
asunto qUe concierne directamente a la sobera
nía de los Estados Unidos de Indonesia? El
hecho de que los Países Bajos incluyan en su
constitución asuntos que conciernen a la sobera
n{¡a de los Estados Unidos de. Indonesia nos
infunde profund'l desconfianza respecto a las
intenciones finales de los Países Bajos.

Examinemos por· un momento el -informe de
la Comisión de Buenos Oficios· sobre los aconte
cimientos políticos ocurridos en Madura. Los
detalles de este infonne confinnan completa-·
mente 10 que nuestrQ Gobierno afirmó anterior
mente, es decir, q:Ue el pretendido plebiscito or
ganizado en Madura en el pasado mes de enero
fué una farsa. comparable á. una ópera cómica.
y en la opinión de mi Gobierno tal parodia
de democracia no está en annonía con los prin- .
cipios, los ideales o la dignidad del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas. .

En primer lugar los acontecimientos políticos
ocurridos en Madura durante los últimos diez
meses tienen un carácter muy sospechoso si
leemos las declaraciones contenidas en elpá
rrafo S\del informe de esta Comisión de Bue..:
nos Oficios (documento S /786), el cual indica
que en la primera semana de septiembre .de
1947 ce•••.la isla de MadUra se encontraba par
cialmente bajo el control republicano y parcial
mente bajo control holandés". Como bien sabe
mos la orden de cesación de las hostilidades fué
dad~ a ambas partes por el ConSejo de Seguri
dad el 10 de agosto de ·1947.

Ahora leemos en el párrafo 7, página 61,. del
mismo infonne que "el 21 de noviembre de
1947 poco después de la completa ocupación
de la isla de Madura por las fuerzas holan
desas ...". Sien esa región.el Gobierno. de los
Paíóes Bajos. de manera tan flagrante infringió
la clara orden de cesar el fuego dada por el
Consejo de Seguridad, y la infrigió impune
mente, ¿cómo podemos esperar que en dicha
región el mismo Gobierno. respete los principios
políticos que suscribe? En los detaEe~ del in
fonne de la Comisión de Buenos OfiCIOS sobre

-; Véanse Aetas Oficiales del Consejoc1e Seguridad.
Tercer Año. Suplemento de· junio de 1948, página 13.



Madura, vemos que es precisamente esta parodia
de democracia, que. había de esperarse· de un
Gobierno semejante, la que ha seguido natural
mente a la· ocupación militar e ilegal de toda
Madura· por parfe de .las fuerzas de los Países
Bajos.

Elrlesarrollo de los acontecimientos consigna
dos en el informe sobre Madura sigue una
línea que cada vez nos es más familiar cuando
exa..-ninamos los hechos que se ocultan detrás de
los movimientos separatistas de· otras regiones
dOminadas por las autoridades holandesas. El 14
de enero el Sr. Tjakriningrat, quien desde que
desertó de la República ha prestado sus servi
cios a los holandeses en Madura, "convocó",re
pito, "convocó", ésta es la palabra empleada
en el informe de la Comisión de Buenos Oficios,
a cincuenta personas de toda Madura para exa
minar la futura situación jurídica de la región.
Estas cincuenta personas designadas, que no
representan la opinión política de la población
de .Madura sino únicamente la selección del
Sr. Tja1rriningrat, eligieron entre ellos a once
personas para que constituyeran un comité pro
visional para determinar la condición jurídica de
Madura,

En esta misma .. reunión se decidió celebrar
un plebiscito en Madura para que la población
pudiera aprobar o rechazar una resolución for
mulada por este Comité a favor de la· autonomía
de Madura.

El Comité. Provisional constituído el 14 de
enero se reunió el 16 de cnero y en esa época
el .Comité mismo eliminó de su título la palabra
"provisional", y redactó en detalle la resolución
acordada en una reunión precedente.

El plebiscito se celebró el 23 de enero; en
otras pa.labras una semana desptiésde redactada
lq.resolución. Unicamente diré que este plebisci
to .se celebró .con milagrosa velocidad. Este ple-

.biscito del 23 de enero fué realizado sin vota
ción .secreta. ya que ·.las autoridades holandesas,
actuando .siempre de conformidad con' las anti
guas costumbres coloniales que le son familia
res, nos· informaron que ese era el único método
posible en unapobJación cuyo porcentaje de
analfabetos es de 93 por ciento.

N o obstante el 20 de marzo la población de
Madura había progresado tanto en la compren
sión de ciertas instrucciones elementales Que
para escoger su representante en el Parlameüto
provisional de Madura pudo participar en una
votación secreta, gracias al sencillo sistema que
se explica en el informe de la Comisión de
Buenos Oficios. Es concebible que pudo haberse
planeado un. sistema. similar de votación propio
para' que los analfabetos pudierán celebrar el
plebiscito original. Pero es posib1e'lue la re~\~
puesta a esta pregunta se encuentre en los re
sultadosde las elecciones parlamentarias, en las
que treinta y uno de los .cuarenta ddegados
elegidos en votación secreta son Republicanos.
Sólo. podemos -hacer conjeturas acerca de los re
sultados del plebiscito- original si hubiera sido
celebrado también por votación· secreta; . .

¿Comprenden los .miembros deL Consejo de
Seguridad .que este procedimiento sólo puede
despertar. la des~onfianza.• en .la población de
Indonesia respecto a la intención de los holan
deses y que este procedimiento amenaza anular
todos· .los .esfúerzos. de la Comisión de Buenos
Oficios por lograr un .acuerdo final?

4

Hay otro método más eficaz aun para desper
tar una desconfianza todavía mayor. Consiste en
que una de la.s partes dé informaciones falsas
al Consejo de Seguridad sobre asuntos acerca
de los cuales este alto organismo debe dar su
opinión o tomar una decisi6n. ·Creo que este
método despertaría no solamente la desconfianza
de la otra parte interesada sino también la del
Consejo de Seguridad. A propósito, quisiem
discutir el informe sobre Java Occidental [do
cumento S /729].

Cuando el Consejo de Seguridad discutió en
febrero último los acontecimientos políticos de
Java Occidental, el representante de los Países
Bajos presentó en términos enérgicos y con toda
la autoridad que le confiere su reputación inter
nacional ele. diplomático competente y digno de
fe, ciertos hechos establecidos que él definió
como una "exposición completa de los hechos".
Comparemos los hechos establecidos menciona-

. dos por el representante dé los Paí~es Bajos
con los que la Comisión -de Buenos Oficios men
ciona en su informe.

El 17 de febrero [247a. sesión], el Sr. van
KIeffens dijo en el Consejo de Seguridad:

"Nosotros no tenemos y nunca hemos tenido
ninguna intención de fomentar la creación de
nuevos grupos políticos, ni tampoco queremos
sofocar movimientos populares que reflejan las
aspiraciones de los pueblos." .

En la sesión celebrada el 21 de febrero [252a.
sesión] el Sr. van KIeffens declaró:

"... el Sr. Sastroamidjojo dijo que los holan
·desee; continuaban con sus planes para crear un
Estado en Java Occidental. El representante de
Australia declaró más tarde que el Primer Mi
nistro de la República había pedido a las auto"
ridades holandesas que cancelaran la Confe
rencia de Java Occidental."

El Sr. van KIeffens continuó diciendo:

"Pienso que en esto se pierde de vista el
hecho de que tales solicitudes no deben diri
girse a nosotros porque, como ya dije y repito
de nuevo e insisto con la mayor energía posible,
no queremos fomentar artificiahnente, por nues
tra parte, movimientos populares ni en Java
Occidental ni en ninguna otra parte; pero así
como estamos determinados, firmemente deter
minados, a permanecer fieles al principio del
plebiscito, igualmente. estamos determinados, y
firmemente determinados, a mantenernos fieles
al otro principio contenido en el infornle de la
Comisión de Buenos Oficios, Apéndice XIII,
punto 2, que dice: "Queda. entendido que nin
guna parte tiene el dere.cho de impedir la libre
expresión de movimientos populares que tiendan
a constituir organizaciones políticas que estén
de conformidad con los principios del Acuerdo
de Linggadjati."

El Sr. van KIeffens dijo además:

"Dejamos a estas poblaciones en completa
libertad porque en ellas queremos libertad de
expresión, ahora· y siempre. Creo que'· esa es la
verdadera det"locracia. Como 10 dije en la sesión
del martes {mimo [247a. sesión], no queremos
fomentar ni. sofccar ningún' movimiento popu
lar de esta naturaleza. Esa es la· áctitud que
hemos adoptado."

..



desper-
,siste en
s falsas
i acerca
dar su

lue este
:mfianza
1 la del
quisiera
tal [do-

~utió en
ticos de
; Países
~on toda
n inter-

¡ligno de
definió

lIechos".
enciona-
s Bajos
os mell-

Sr. van
d:
s tenido
,dón de
ueremos
ejan las

o [252a.

s holan-
~rear un
tante de
ner Mi-
as auto"

Confe-

,o:

vista el
len diri-
y repito
posible,

01' nues- '.
en Java
pero así
e deter-
:ipio del
lados, y
os fieles
ne de la
:e XIII,
que nin-
la libre

: tiendan
l1e estén
Acuerdo

r
completa

"

ertad de
~sa es la
la sesión
lueremos
to popu-
itud que

El 26 de febrero [256a. sesión], el Sr. van
Kieffens díjo al Consejo de Segu.ridad:

<lQuisiera comenZ.l por hacer al Consejo de
Seguridad una exposición completa de los hechos
relativos al objeto de esta Conferencia de Java
Occidental, a la cual el representante de Indo
nesia atribuyó tanta importancia esta mañana.

"Después de las alusiones a esta conferencia
hechas aquí por el representante de Indonesia
la semana pasada, pensé en la posibilidad de que
el asunto se planteara de nuevo y por consi
guiente pedí algunos datos que son· los siguien
tes: La Conferencia de Java Occidental que en
~~ste momento se celebra, es la tercera de una
serie que creo sería mejor' calificar como una
serie de conferencias políticas privadas. o sea
completamente extraoficiales. La primerareu
nión tuvo lugar del 12 al 19 de octubre y la
segtUlda. del 15 al 20 de diciembre. La segunda
conferencia, compuesta' de representantes, ,:uyas
opiniones eran muy divergentes, <l.:cidió cele
brar una tercera conferencia que según parece
se celebra actualmente.

"Es muy importante observar que estosacon
tecimientos se produjeron sin la participación y
sin ninguna intervención o presión directa o
indirecta por parte del Gobierno de. las Indias
Neerlandesas; mientras que estimo que la. pre
sencia de representantes republicanos. cOll~'h :ye
por sí misma una prueba suficiente de la com
posición muy variada e imparcial de la Con
ferencia.

"Las autoridades de las Indias Holandesas me
han informado que están firmemente conven
cidas, especialmente tomando en cuenta el pá
rrafo 2, de que los principios que constituyen la
base de la discusión política aceptada en la
cuarta reunión celebrada el 17 de enero de 1948
por la Comisión de Buenos Oficios y las partes,
y que constan en la página llP del Informe
de la Comisión de Buenos Oficios, las Autorida
des de las Indias Holandesas no tienen el de
recho y mucho menos el deber, de suprimir o
desbaratar esta Conferencia de los representan
tes de la población de una región determinada.
Cualquier tentativa de ese género sería incom
patible . con su actitud imparcial y con su pro
pósito de permanecer al margen de los aconteci-
mientos." .

Estas son las propias palabras del Sr. van
Kleffens. Continúa diciendo:

"Puede interesar al Consejo de Seguriaad sa
ber que, sin la menor intervención de las autori
dades de las Indias Neerlandesas, la presente
Conferencia de Java Occidental se compone de
53 indonesios elegidos por el pueblo; y de. 35
miembros entre los que se cuentan 14 indone
sios, 10 holandeses, todos ellos simples particu..
lares, 8 chinos y 3 árabes designados. de común
acuerdo por el ComitéPreparatario de la Con
ferencia. y por varias organizaciones políticas y
sociales y no, debo insistir de nuevo, por las
autoridades de las Indias -Neerlandesas. Final
mente hay doce miembros de la Comisión Pre
paratoria misma, designados por la anterior con
ferencia de Java Occidental, y no por las auto
ridades de las Indias Orientales Neerlandesas.
En total hay cien miembros.

1 Del texto en inglés.
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<lHabía en la declaración del representante
de Indonesia ciertas afirmaciones que no puedo
dejar de rectificar. El Sr. Sastroamidjojo dijo
que miles de residentes de Java Occidental
habían sido desalojados. No ha sucedido tal
cosa. Me agradaría que se llevara esta cuestión
al conocimiento de los observadores que se en
cuentran en la ,egión porque sé que ellos infor
marían acerca de la misma y me agradaría tener
su informe."

Ahora bien el informe está' aquí y en él se
refutan las afirmaciones del Sr. van KIeffe"1s.
De nuevo cito al Sr. van KIeffens:

"El Sr. Ali Sastroamidjojo dijo que la mayo
ría de los jefes de los movimientos populares o
estaban todavía detenidos en prisiones por el
Gobierno de las Indias Orientales Neerlandesas
o habían sido expulsados del territorio de Java
Occidental·eon la prohibición de regresar. Ya no
hay más prisioneros políticos en esta· región;
los únicos detenidos son personas culpables de
delitos comunes." ,

En el mismo discurso el Sr. van KIeffens hizo
también tres declaraciones: He aquí la primera:

"Se dijo OL.:e se había proclamado la ley mar
cial. Esto no es verdad sino Rllledias. La ley
marcial existe pero ~e aplica a nuestras tropas
únicamente y no a la población: "

La segunda decIaraciónes la siguiente:

"Igualmente' se dijo que la población había
dado muestras de indiferencia. .La verdad es
que fué la población quien- tomó laitliciativa;"

La tetcera declaración es la siguiente: .

"Así como estamos a favor. de los plebiscitos,
también favoreceUlos el principio aceptado de
que no debe sofocarse la opinión pública ni la
libertad de expresión."

Finalmente el 28 de febrero [259a. sesión] el
Sr. van KIeffens declaró:

"El Sr. Sastroamidjojodijo: "Mi Gobierno
no fué nunca consultado con respecto a la Con
ferencia de Java Occidenta1." Es posible; yo no
he tenido la culpa. Nosotros 110 ,organizamos
esta confetencia."

Examinemos ahora cada uno de los' "hechos
establecidos" a que se ha referido el Sr. van
Kleffens y comparémoslos con las ·condusiones
de la Comisión de Buenos Oficios.

En primer lugar, el 21 de febrero [252a.
sesión] el Sr. van Kleffens declaró:

"Como dije, y repito de nuevo e insisto ,con la
mayor energía posible, no quer:emos fomentar
artificia1mente,por nuestra parte," movimientos
populares ni en Java occidental ni en ningl1na
otra parte."

Pocos minutos después de eso, ei Sr. van
Kleffens dijo:

'''Como dije en la sesión del últi111omartes, no
queremos ni fomentar ni sofocar ningún movi"
miento popular de esta naturaleza;"

E126 de febrero [256a. sesión], el Sr. van
Kleffens dijo al Consejo de Seguridad que había
pedido algúnos datos respecto a la Conferencia



de Java Occidental y que gracias a esa infor
mación nos informaba: que: "La" verd~d es que
fué la población quien tomó la iniciativa (de la
Confer-enciéll de Java Occidental)".

De nuevo el 28 de febrero [259a. sesión] el
Sr. van Kleffens dijo al Consejo de Seguridad:
"Nosotros (el Gobierno de los Países Bajos) no
organizamos esta conferencia". .

Veamos ahora 10 que el informe de la Comi
sión de Buenos Oficios dice respecto al origen
de la Conferencia de Java Occidental.

En el párrafo 51, del informe de la Comisión
de Buenos Oficios [documento S 1729] leemos
que la· conferencia de Java Occidental fué con-

I vacada por el Recomba de Java Occidental, es
decir, por el Comisario del Gobierno para asun
tos administrativos. Un Recomba en Indonesia
es .un. funcionario nombrado por el Gobierno de
las Indias Neerlandesas. En este caso el Re
comba de Java era el Sr. Abdul Kadir-Widjo
joatmodjo, quien después fué nombrado Tenien
te Gobernador General Adjunto del G!>bierno
de las Indias Neerlandesas, o sea el segundo
ft1..ncionario de la región. Ahora es el Presidente
de la delegación de los Países Bajos en la Comi
sión de Buenos Oficios, repito, de la delegación
de los Países Bajos y no de la delegación indo
nesa.

Más adelante el informe nos dice que en
opinión de la delegación holandesa, repito, en
opinión de la delegación holandesa, la Primera

· Conferencia. de Java Occidental fué convocada
por autoridades nombradas por los Países Bajos.
Más adelante en el párrafo 152

, del informe de
la Comisión de Buenos Oficios leemos:

"La delegacion de los Países Bajos no sostiene
que la Primera Conferencia de Java Occidental·
fuese convocada como respuesta a una demanda
general de la opinión pública."

Ahora bien,' si una conferencia no se convoca
cOIllorespuesta a una demanda general de la
opinión pública y si. la misma· conf,erencia. se
convoca por las autondades de los Palses BaJOS,
y si los miembros de esta Conferencia son nom
brados por las autoridades de los Países Bajos,
pienso que tenemos'eldere~o de concluir que
la Primera Conferencia de Java Occidental y las
dos que le siguieron, fUeron sin duda fomenta:'
das artificialmente por el Gobierno de las Indias
Neerlandesas. Además, las declaraciones de la

· delegación holandesa que constan en el informe
de .la Comisión de Buenos Oficios establecen de
una vez por' todas donde se originó la idea del
Estado de Java Occidental.

. Ahora que tenemos la prueba bien establecida
de que la Conferencia de Java O~cidental'fué
originada, y convocada por las autondades holan-,
desas, examinemos por un momento elproce-

·dimiento .. sumamente .interesante seguido por
estas' "conf~rencias, en las cuales las autoridades
holandesas estaban tan. interesadas en no. inter
venir,' según nos dijo en febrero pasado el Sr.
van KIeffens. En el párrafo 73

, del informe de
la Comisión de .Buenos Oficios encontramos la
siguiente .frase relativa a la Primera Conferencia

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer' Año, Suplemento de Junio de 1948,página 6.

"ldem, página 8.
"ldem, página 6.
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de Java Occidental, que como se recordará fué
convocada por las autoridades holandesas y
cuyos delegados fueron todos nombrados pOr
dichas autoridades: .

«En su discurso inaugural el Recomba de
JaVa Occidental indicó a la Conferencia los
fines para los cuales había sido convocada y los
temas incluídos en el orden del día."

A continuación se enumeran estos temas y .::n
el párrafo 81., del infornle de la Comisión de
Buenos Oficios leemos:

"La Conferencia no discutió el orden provi
s~onai del día establecido por el Recomba sino
que procedió a estudiar los puntos en él in~

cluídos."
Tenemos una confer·encia convocada por las

autoridades holandesas, cuyos miembros fueron
nombrados por las autoridades hQlandesas y
cuyo programa fué presentade> por las autorida
des holandesas sin que los deleg,:.dos nombrados
por los holandeses tuvieran siquiera la posibi
lidad de discutir el orden del día.

No" sería exagerado suponer que a pesar de
que las autoridades holandesas tomaron la pre
caución de designar él. los delegados de las con
ferencias, existían algunas dudas en dichas auto
ridades respecto a cómo sería aceptada la idea
de formar un Estado autónomo de Java Occi
dental hasta por estos delegados nombrados, por
los holandeses. En realidad en el acta oficial
holandesa de esta Primera Conferencia de Java
Occidental consta que varios delegados se ma
nifestaron en contra de la idea de separar de la
República el territorio de Jav!,! Occidental.

En consecuencia, no es difícil comprender por
qué las autoridades holandesas estiIIlaban que la
presentación de un orden del día a la Con
ferencia, 10 que era un foit accompli, constituía
una precaución necesaria para asegurar la rea··
lización del plan.holandés destinado a· establecer
un Estado separado. "

En las actas oficiales holandesas de la Pri
mera Conferencia de Java Occidental consta que
en su discurso inaugural del 14 de octubre el
Recomba de Java Occidental nombrado por los
holandeses, informó a los delegados que esta
Conferencia no podía considerarse como una re
presentación completamente democrática de Java
Occidental puesto que los habitantes de Barttam
no estaban representados. Sin embargo, esta
Conferencia, que según admite el mismo Re
comba no fué un cuerpo democráticamente re
presentativo de Java Occidental, nombró a al
gunos de sus miembros para constituir una
Comisión de Enlace que, según el párrafo 82 ,

del informe de la Comisión de Buenos Oficios,
estaba autorizada "para representar temporal
mente a la parte occidental de Java y velar por
sus intereses siempre que fuera necesario".

Quisiera hacer otra declaración con respecto
a la Comisión de Enlace creada en la. Primera
Conferencia de Java. Occidental. El 26 de febre
ro [256(t. sesión.] el Sr. van Kleffens nos dijo
que éstas eran "conferencias política;, privadas,
en otras palabras, completamente extraoficiales".

Por las declaraciones hechas en e1misl11o
discurso por el Sr. van Kleffens vemos que el

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer Año, Suplemento de Junio de 1948, página 7.

o ldem, página 7.
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rcpresentaI].te de los Países Bajos estaba per
fectamente al corriente de la existencia de esta
Comisión de Enlaée que más tarde cambió su
nombre por el de Comisión Preparatoria. Qui
siera saber cómo aun la interpretación holandesa
de democracia y de representación democrática
puede estar en armonía con el hecho de que un
organismo al que el Sr. van Kleffens llama
"privado, o en otras palabras, completamente
extraofic:".l" pudo arrogarse el derecho de auto
rizar a un grupo de sus propios miembros para
que representara a una región cuya población
alcanza a varios millones.

Quiero observar incidentalmente que mientr<,s
el Sr. van Kleffens podía tener algunas dudas d
pasado mes de febrero acerca de las fuentes de
donde provenía la autorida0. para convocar tal
conferencia, ahora el informe nos muestra con
claridad que los miembros de la Primera Con
ferencia de Java Occidental no tenían dudas
respecto a quien pedir.. permiso para celebrar
una segunda conferenCia de esta naturaleza. El
párrafo 81 del informe de la Comisión de Bue
nos Oficios declara que la Comisión de Enlace
establecida por la Primera Conferencia de Java
Occidental organizada por las autoridades holan
desas debíá "pedir a las autoridades" es decir,
a las autoridades holandesas, "la convocación de
una Segunda Conferencia de Java occidental".

El informe de la Comisión de Buenos Oficios
nos indica que la Segunda Conferenria de Java
Occidental fué convocada per el Recomba, nom
brado por los hólandeses, por recomendación de
la Comisión de Enlace anteriormente mencio
nada. Todos sus delegados fueron nombrados por
el Recomba por recomendación de la Comisión
de Enla~e. Además el orden del día de esta
Segunda Conferencia de Java Occidentalfué
elaborado conjuntamente por el Rer.omba, nom
brado por los holandeses, .y por la Comisión de
Enl,,"':-

El procedimiento seguido en la Segunda Con
ferencia de Java Occidental está bien ilustrado
en .. ciertos pasajes de una carta escrita por el
Dr. GambiTO 'Cuno de los delegados de esta con
ferencia nombrado por los holandeses) que fué
publicada en el Berita Indonesia; periódico indo
nesio de Batavia, el 3 de enero de 1948; Uno o
dos días después el Residente de Fatavia, el más
alto funcionario holandés de esta ciudad, sus
pendió la publicación 'de este per'¡ódico por tiem-

.po indefinido. En los pasajes pertinentes de esta
carta se declara: .

""Deseo' informarle a Vd. de mi actitud con
respecto a la Comisión de Enlace y lo hago por
medio de las columnas del Berita Indonesia por
que no . se me permitió expresar mi punto de
vista durante la Segunda Conferencia de. Java
Occidental!'

"Cuando fuí invitado por la Comisión de En
lace de Java Occidental para asistir a la Segunda
Conferencia me dí cuenta de que no podía acep
tar las respoIisabilidades que esta invitación im
plicaba, porque no me considero representante
del pueblo y además no he recibido ningún man
dato de este último. Sin embargo, ante la in
sistencia para que asistiera a esta Conferencia
no me fué posible evitarlo."

1 Véanse las Actas Oficiales del Conseio de Seguridad,
Tercer Año, Suplemento de Junio de 1948, página 7.

"Me sorp~endió mucho .oír el discurso que el
Presidente de la Conferencia pronunció en la
sesión de apertura, particularmente cuando dijo
que la Comisión de Enlace había nombrado a los
représentantes de la manera más justa posible
y que por consiguient~, éstos eran los rf'presen
tantes del pueblo."

"Yo no participé en la Primera Conferencia
de Java Occidental, pero los qne 'asistieron a
ella llegaron a la conclusión de que aun no había
llegado el momento de decidir la situación jurí
dica de Java Occidental. Después de transcurri
dos únicamente dos meses y en momentos en que
Indonesia sufría una crisis política, se convocó
otra conferencia.

"En el momento de celebrarse esta segunda
Conferencia, la atención general se concentraba
en el "R,=nville" donde los Países Bajos y la
Repúblicr de Indonesia se encontraban ante un
tribunal de justicia internacional. En tales cir
cunstancias era natural que yo, así como otros
delegados, me haya sO~'prendido al comprobar
que la confereucia tenía pe'." objeto escúgcr entre
dos soluciones, a saber, si Java Occidental de
bería ser un Estado o un distrito autónomo."

Fué esta segunda conferencia de Java Occi
den'al formada por delegados nombrados por las
autoridades de las Indias Neerlanclesas la que
aprobó una resolución disponiendo que la próxi
ma Tercera Conferencia de Java Occide.ltal
estableciera un gobierno provisional y un cuezopo
representantativo del pueblo de Java Occidental
el cual tendría el carácter de un Estado. Llamo
la atención del Consejo de Seguridad al hecho
mencionado en la. página 111 del informe de la
Comisión de Buenos Oficios [documento S/729],
de que al pre;?arar el programa de la Tercera
Conferencia el Recomba, designado por los ho
landeses, y la Comisión Preparatoria estaban
obligados por las resoluciones de la Segunda
Conferencia de Java Occidental. Habiendo sido
aprobadas estas resoluciones por una Confe
rencia compuesta únicamente por delegados
nombrados y no elegidos, las autoridades de las.
Indias Neerlandesas estimaron que podían con
vocar una Tercera Conferencia con .53 de sus
miembros elegidos y 47 nombrados. Antes de
examinar las llamadas elecciones celebradas para
escoger 53 de los cien delegados de l.a Conferen
cia, examir.emCJs el orden del día de esta Tercera
Conferencia y el procedimiento que fué adop
tado.

Con respecto al procedimiento de esta Tercera
Conferencia de Java Occidental el Sr. van Klef
fens, el 26 de febrero pasado, nos dijo [256a.
sesión] ~ .

"Es muy importante observar que estos acon
tecimientos se han producido sin la participaCIón
y sin ninguna intervención o presión directa
o indirecta por parte del Gobierno de las Indias
Neerlandesas; y estimo que la presencia de re
presentantes republicanos cons~;tuye por sí mis
ma una prueba suficiente, de la composición muy
variada e imparcial de la Conferencia. Las
Autoridades de las Indias 'Nep.rlandesas me han
informado de que están firmem,;nte convencidas
de que dichas autoridades no tienen el derecho,
ni much0 menos el deber, de suprimir u obsta
culizar esta Conferencia de los representantes de

1 Del texto en inglés,
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Por el contrario, al día siguiente, 25 de fe~

brero, el Presidente de la Conferencia, según
consta en el parrafo 18\ del informe de la Co
misión de Buenos Oficios, leyó a los delegados
"... una carta del Recomba" designado por los
holandeses en el sentido de que estaba a punto
de ser creado el Negara Djawa Barat (Esta
do de Java Occidental)".

Según la declaración. del Sr. van Kleffens no
hubo intervención directa ni indirecta por parte
del Gobierno de las Indias Neerlandesas.

Permítaseme contin-~:>r; ritaré de nuevo el
informe de la Comisió:, tie Buenos -Oficios:
"El Presidente opinó que, en vista de esta carta,
Java Occidental ya había sido reconocida como
Negara," es decir, como un Estado "y, en con
secuencia, retiró su adhesión a la moción men
cionada anteriormente. El Sr. Soejoso intentó
protestar contra la decisión del Presidente pero
no le fué dada la oportunidad para hacerlo así".

"Basándose en esta decisión del Presidente, la
Comisión Preparatoria solicitó del Gobierno de
Indonesia qüe reconociera a la Tercera Con
fer~c~a de Java Occidental como parlamento
provlslonal. La respuesta del Teniente Gober
nador General fechada el 25 de febrero estable
cía que antes de que pudiese tomarse acción
alguna sobre la petición, ésta qebería ser apro-
bada por la Cnnferencia."l ,

La velocidad con que el Teniente Gobernador
General de Batavia respondió a la neticiónde la
Conferencia de Bandoeng· constituye un record
en la correspondencia gubernamental de aquella
parte del mundc,.

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seglwidad
Tercer Año, Suplemento de Junio de 1948, p:í.g. 10. '

-~~:~~:~~~=:cte===:el=::I
quier tentativa de este género sería incompatible orden del. día preparado para la Conferencia
con su actitud imparcial y con su propósito de sería objeto de una discusión. Ahora bien ¿ qué
permanecer al margen de los acontecimientos." fué 10 que en realidad sucedió en la Tercera

E 1 'lt' d f biS Conferencia de Java Occidental?n e u lmo mes e e rero e r. van
K1effens insistió firmemente en que nosotros, Comprobamos en el párrafo 18, y en el pá
estando a tan gran distancia, deberíamos buscar rrafo 19, del inforn1e de la Comisi6n de Buenos
nuestras informaciones acerca de esta Con- Oficios que el Sr. Soejoso, uno de los delegados
fererrcia de Java Occidental en fuentes sobre el elegidos presentó una moción en la que se esta-
terreno. Estoy completamente a favor de que blecía que la Conferencia y no únicamente el
se examinen con todo cuidado los informes de Presidente tenía el derecho de determinar el
los observadores que se hallan allí; en conse- orden del día. Esta moción fué aprobada y al día
cuencia, citaré el periódico holandés Nirtwwsgier, siguiente el Sr. Soejaso presentó una enmienda
publicado en Batavia por los holandeses, y al al orden del día para poder discutir la situación
cual se le llama popularmente "La voz del Te- jurídica futura de Java Occidental, lo que haLda
niente Gobernador General van Mook". sido imposible si se hubiera mantenido el orden

En un artículo sobre una sesión de la Tercera de} día provisional.. ,Después del ~:bate pr~!i
Conferencia de Java Occidental, el editor del mmar de ~sta mOClOn, se s~S?,endlO la StSl~n
periódico hizo los sieuientes comentarios: y el Preslden!~ de la COn;l1~lOn Preparatona

l:> tuvo una reuntan con los dmgentes del grupo
"La conducta del Residente Morsink produjo cuyos puntos de vista fueron expuestos por el

una impresión lamentable." (El Residente Mor- Sr. Soejoso. A consecuencia de esta reunión
sink es un alto funcionario holandés del Go- se acordó presentar a la Conferencia una pro
bierno de las Indias Neerlandesas en Ban- puesta en la cual se recomendaba que esta Con
doeng.) "Le he visto hoy dirigirse cerca de ferencia pidiera la aprobación del Gobierno de
siete veces a la mesa directiva situada en la las Indias Neerlandesas para transformarse en
plataforma para decir algo al oído de uno de órgano representativo provisional de Java Occi
los miembros de la Comisión' Preparatoria. Su dental, pero in.dicado que la situación de Java
intervención era todavía más indiscreta cuando Occidental sería determinada mediante un ple
las cosas empeoraban; cuanto más empeoraba la biscito, como se había previsto en el Acuerdo
situación más manifiesta era su intervención. del "Renville". Sin embargo, este proyecto de
Parecía como si actuara como un Presidente resolución nunca fué presentado a la Confe-
acuito entre bastidores. Sea como fuere, de mi- rencia.
nuto en minuto murmuraba al oído de Raden
Djoersa, Presidente de la Conferencia de Java
Occidental, 10 que éste debía hacer. Hubiera sido'
mucho mejor para todos los interesados si se
hubiese dicho al Residente que se mantuviera un
poco más en el fondo."

En otras palabras, no se objetaban los actos
lamentables del Residente Morsink, sino la ma
nera de realizarlos.

Sin embargo, según el Sr. van K1effens, no'
hubo ninguna participación ni presión directa o
indirecta por parte del Gobierno de las Indias
Neerlandesas. Antes de celebrarse la Tercera
Conferencia de Java Occidental su orden del día
fué provisionalmente preparado por el Recomba
de J .... ¡a Occidental nombrado por los holandeses
y por la Comisión. Preparatoria. El primer punto
de este orden del día era, según consta en el
informe de la Comisión de Buenos Oficios, en
cargar a la Comisión Preparatoria que solicitara
del Gobierno de las Indias Neerlandesas el re
conocimiento de la Tercera Conferencia de Java
Occidental como el Parlamento Provisional de
Java Occidental.

Este era el resuitado natural de la resolución
aprobada en la Segunda Conferencia de Java
Occidental. Este punto del orden del día tiene
una historia bastante interesante. En primer lu
gar, el 11 cie febrero, doce días antes de iniciarse
la Tercera Conferencia de Java Occidental, un
representante elegido liara esta conferencia, el
Sr. Soejoso, preguntó en una sesión celebrada
en el Ayuntamiento de Batavia: "¿ Quedará la
Tercera Conferencia obligad2. por la resolución
adoptaJa por la Segunda Conferencia?" ,

Esta pregunta fué contestada. en forma nega- ---
tiva por un representante oficial del Servicio de
Información del Gobierno de las Indias Neer-
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"Cuando se comunicó esta respuesta a la Con
ferencia, el Sr. Soejoso, primer orador que par
ticipó en el debate, solicitó que antes que todo
se disqttiese su proposición anterior referente
al orden del día... Propuso que la Conferencia
discutiera la condición jurídica futura de Java
Occidental. .. Pero el Presidente no dió opor
tunidad para discutir la proposición del Sr.
Soejoso y la Conferencia procedió a discutir la
respuesta del Teniente Gobernador General."1

La propuesta de la Comisión Preparatoria fué
aprobada por la Conferencia por sesenta y dos
votos a favor y treinta y cinco en contra. Al día
siguiente el Gobierno de las Indias Neerlandesas
promulgó un decreto transfonnando la Con
ferencia en una representación provisional de
Java Occidental, llamado Estado en el decreto;
.repito, llamado Estado. Pt::ro en realidad la
situación jurídica de Java Occidental fué deci
dida en la segunda Conferencia de Java Occi
dental, COilÍerencia cuyos miembros fueron to
dos nombrados por las autoridades holandesas.
Según el decreto del Gobierno de las Indias
Neerlandesas, esta decisión se fundaba, entre
otras cosas, en "el deseo de los habitantes de
Java Occidental expresado en la resolución an
teriormente mencionada"l.

AJ.'lora veamos cómo se satisficieron los deseos
de los habitantes de Java Occidental mediante
este decreto aprobado por el método sencillo de
negarse a considerar propuestas diferentes en un
organismo formado por personas de las cuales
53 fueron nominalmente elegidas y 47 fueron
designadas por las autoridades holandesas para
que representaran a los diez. millones de habi
tantes de Java Occidental. Veamos cómo pudie
ron haber quedado representados por este orga
nismo los deseos de estos millones de habitantes
de Java Occidental.

El informe de la Comisión de Buenos Oficios
indica en el párrafo 11, que cuarenta y siete de
los cien delegados de la tercera conferencia de
Java Occidental fueron designados por el Re
comba de Java Occidental, nombrado por auto
ridades holancl:esas, en consulta con otras auto
ridades gubernamentales. Sin embargo, ~l 26 de
febrero de este año el Sr. van KIeffens dijo
al Consejo de Seguridad [256a. s/?sión] :

"Puede interesar al Consejo de Seguridad
saber que, sin la menor intervención de las auto
ridades de las Indias Neerlandesas, la presente
Conferencia de Java Occidental se compone de
cincuenta y tres i. ·r1.onesios elegidos por el pue
blo; y de treinta y cinco miembros ... designa
dos de común acuerdo por la Comisión Prepa
ratoria de la Conferencia y las diversas organi
zaciones políticas y sociales, y no, insisto en ello
de nuevo, por las autoridades de las Indias
Neerlandesas. La Conferencia comprende ade
más doce miembros de la Comisión Preparatoria
misma designados por la Conferencia precedente
y no por las autoridades de las Indias Neerlan
desas."

Los doce miembro$ de la Comisión Prepara
toria a que se refiere el Sr. van KIeffens, habían
sido designados como delegados a la anterior
Conferencia de Java Occidental por las autori
dades de las Indias Neerlandesas, insisto de
nuevo, por las autoridades de las Indias Neer-

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer Año, Suplemento de Junio de 1948, pág. 10.

landesas, y los otros treinta y cinco miembros
designados para esta Tercera Conferencia de
Java Occidental habían sido igualmente designa
dos por las al1toridades de las Indias Neer
landesas.

Entre estos cuarenta y siete delegados así de
signados había doce holandeses, nueve chinos y
cuatro árabes quienes, como lo declara el in
forme de la Comisión de Buenos Oficios, consti
tuían el veinticinco por ciento de los miembros
de la Conferencia. ¿ Me permiten hacer constar
que el número total de holandeses, chinos y
árabes de Java Occidental no constituye sino el
cinco por ciento de la población? Por el momento
permítaseme no mencionar las vigorosas pro
testas hechas por numerosos grupos chinos y
árabes de Java Occidental, reimpresas en mu
chos periodicos chinos y árabes de la localidad,
en la que alegaban que los delegados designados
por las autoridades de las Indias Neerlandesas
para representar a estos grupos étnicos en rea
lidad no los representaban pues habían sido
nombrados por los funcionarios holandeses sin
consultar a ninguna de las organizaCIones im
portantes chinas o árabes.

Me limitaré a mencionar de paso una decla
ración contenida en el informe de la Comisión
de Buenos Oficios [S/729] que dice: "no se
había nombrado representante de la Concen
tración Progresista, una federación de los par
tidos progresistas fotmados principalmente por
holandeses, que no estaban de acuerdo con la
política de los Países Bajos en relación con
Indonesia, aunque la Concentración Progresista
había enviado una solicitud en ese sentido al
Recomba. .La delegación de los Países Bajos
"declaró que éste era un grupo relativamente
pequeño cuya importancia no justificaba que se
le diese representación"l.

Pero quisiera llamar la atención a una decla
ración contenida en el mismo párrafo del in
forme de la Comisión de Buenos Oficios, que
dice lo siguiente:

"Finalmente catorce representantes indonesios
fueron nombrados por el Recomba en consulta
con la Comisión Preparatoria, medida destinada,
según la delegación de los Países Bajos, a se!."Vir
de correctivo y permifir la representación de
todas las corrientes políticas que pudieren pre
sentar una imagen fiel de la totalidad del país,
como había sido la costumbre para la composi
ción del Volkeraad (Concejo del Pueblo) en
épocas anteriores".

Examinemos esta explicación de la delegación
neerlandesa en Batavia. En primer lugar, el
Gobierno de las Indias Neerlandesas, que según
la declaración hecha en febrero último por el
Sr. van KIeffens no desempeñó ningún papel
en la designación de los delegados para la Ter
cera Conferencia de Java Occidental, no sola
mente escogió cuarenta y siete de los delegados
sino que trató de justificar su acto declarando
que catorce de estos delegados habían sido de
signados para "servir de correctivo y permitir
la representación de corrientes políticas que
pudiesen orientar una imagen fiel de la totalidad
del país" ;se trata de un correctivo hecho por el
Gobierno de' las Indias Neerlanclesas a fin· de
constituir una Conferencia cuyos miembros estu-

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer Año, Suplemento de junio de 1948, pág. 7.
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vieran en completa armonía con la op10l0n del
Gobierno de las Indias Neerlandesas respecto a
10 que debieran ser los puntos de vista de la
población de Java Occidental. En resumen, no
pudieron expresarse los puntos de vista de la
oposición, ni siquiera los de la oposición holan
desa.

En cuanto a los .cincuenta y tres delegados
elegidos por la Tercera Conferencia de Java
Occidental, quisiera llamar la atención a las con
diciones en que se verificaron estas elecciones
para que se pueda juzgar hasta qué PUl1 estas
elecciones poseían realmente un carácter repre
sentativo. El 26 de febrero último el Sr. van
Kleffens declaró [256a. sesión] :

"Se dijo que allí fué proclamada la ley mar
cial. Esta no es más que una verdad a medias.
La ley marcial existe pero se aplica a nuestras
tropas, únicamente a nuestras tropas, y no a la
población."

Pero, en el párrafo 14 del informe de la
Comisión de Buenos Oficios, leemos:

"En virtud del reglamento relativo al estado
de guerra y al estado de sitio promulgados por
el Gobierno de Indonesia al empezar la guerra
en el Extremo Oriente, y que no han sido abo
lidos todavía, está prohibida la celebración de
reuniones públicas y la de reuniones políticas
privadas (es decir, reuniones a las cuales sólo
se invitan a ciertas personas) que se permiten
solamente mediante previo aviso dado al Resi
dente adjunto con cinco días de anticipación."l

En otras palabras, la ley marcial para los
civiles estaba' en vigor y continúa estándolo en
Java Occidental ocupada por los holandeses j y
no solamente allí! Ahora, leamos eipárrafo 13
del informe de la Comisión de Buenos Oficios;
vernos allí que el primer anuncio de las eleccio
nes de cincuenta y tres de los delegados de la
Tercera Conferencia de Java Occidental se dió
a conocer a la población sólo de tres a quince
días antes de celebrarse estas elecciones. Y según
la ley marcial holandesa las reuniones públicas
estaban prohibidas, y era preciso avisar con
cinco días de anticipación al Residente adjunto
para poder celebrar reuniones políticas privadas.
Puesto que era obligatorio avisar con cinco días
de anticipación a los funcionarios holandeses, y
C011J.O en muchos casos la pobl-ción no fué pre
venida sino con tres días de anticipación, es claro
que la discusión política respecto a los méritos
de .los candidatos quedaba completamente des
cartada.

En el informe de la Comisión de Buenos Ofi
cios se consignan tres casos en que el Residente
adjunto, funcionario holandés, prohibió a los
simpatizadores de la República que celebraran
tales reuniones en Java Occidental. El informe
de la Comisión de Buenos Oficios indica que
en Batavia, la ciudad más grande de Java Occi
dental, las primeras noticias relativas a las elec
ciones no fueron recibidas sino tres días antes
de la fecha de las elecciones. Ahora bien, Batavia
no es solamente la ciudad más grande de Indo
nesia, con una población de más de un millón
de habitantes, sino además es el centro adminis
trativo de las Indias Orientales Neerlandesas.
En esta dudad hay estaciones radiodifusoras,

1 Véanse las Actas Oficiales del Consejo de Seguridad,
Tercer Año, S\lplemento de junio de 1948, pág. 8.

periódicos y otros medios de publicidad. Si en
esta ciudad se dió la noticia a la población úni
camente con tres días de anticipación, dejo a la
imaginación de Vds. las condiciones en que estas
elecciones fueron anunciadas en las zonas rura
les del territorio de Java Occidental.

Luego en el inciso a) del párrafo 16 del in
forme de la Comisión de Buenos Oficios leemos:
[(en Batavia, según la delegación de los Países
Bajos, no se 111tentó llevar a cabo elección alguna
debido a la falta de organización de dessas, al
registro incompleto, etc."l En estas circuns
tancias, de acuerdo con la ley electoral redacta
da por la Comisión de Enlace de la Tercera Con
ferencia de Java Occidental, comisión que como
Vds. recuerdan estaba compuesta de personas
nombradas por las autoridades holandesas, los
delegados fueron' designados por los jefes de la
población, que eran a su vez funcionarios del
Gobierno de las Indias Neerlandesas.

Después de haber establecido el hecho indis
cutible de que la le:r marcial ha estado y continúa
estando en vigor para la población civil de Java
Occidental, examinemos otro aspecto de _las
condiciones que prevalecen en este territorio
desde que los holandeses declararon las hostili
dades contra nosotros en julio de 1947. El
distinguido representante de los Países Bajos el
26 de febrero último, dijo al Consejo [256a.
sesión] :

"Había en la declaración del representante, de
Indonesia ciertas afirmaciones que no puedo
dejar de rectificar. El Sr. Sastroamidjojo dijo
que miles de residentes de Java Occidental ha
bían sido desalojados. No ha sucedido tal cosa."

Estas fueron las propias palabras del Sr. van
Kleffens, quien continuó diciendo:

"Me agradaría _que se llevara esta cuestión
al conocimiento de los observadores que se -e."l
cuentran en la región porque sé que ellos in
formarían y me agradaría conocer su informe:'

'Pues bien, ya tenemos ahora el informe de
estos observadores que se encuentran en la re
gión y dicen lo siguiente. Cito un pasaje del
párrafo 16, del informe de la Comisión de
Buenos Oficios:

"Por diversas razones, incluyendo la ausen
cia de sus hogares de núcleos de población que
se habían trasladado a las montañas en la época
de la acción emprendida por las fuerzas de los
Países Bajos seis mese~ antes, fué necesario en.
cierto número de casos que los compromisarios
fueran designados '.. ,"1

El Sr. van Kleffens, ha tenido la temeridad
de desmentir la declaración del Sr. Sastroamid
jojo relativa a la evacuación; pero ahora tene
mos el informe de la Comisión de Buenos Ofi
cios que confirma los hechos citados por el re
presentante de Indonesia.

Además de los numerosos llamados "hechos
establecidos" relativos a los orígenes, composi
ción y procedimiento de la Conferencia de Java
Occidental que el Sr. van Kleffens presentó
a este Consejo en febrero último, todos los cua
les han sido refutados por la Comisiórt de Bue-

1 VéanSe las Actas Oficiales del Consejo de Segltridad,
Tercer Año, Suplemento de junio de 1948, pág. 8.
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nos Oficios, el distinguido representante de los
Países Bajos ha dado gran importancia en su
declaración hecha el 21 de febrero, que de nuevo
cito [2S2a. sesión1: las autoridades de los Países
Bajos están "igualmente determinadas, y firme
mente determinadas, a mantenerse fieles al otro
principio contenido en el informe (de febrero)
de la Comisión de Buenos Oficios (apéndice
XIII, página 111, punto 2), que dice: "Queda
entendido que ningtma de las partes tiene el
derecho de impedir la libre expresión de movi
mientos populares que tiendan a constituir orga
nizaciones políticas que eatén de conformidad
con los -principios del Acuerdo de Linggadjati".

Fué muy alentador saber, en febrero último,
que el representante de los Países Bajos estaba
convencido de ql'e su Gobi<;rno tenía la deter
minación de respe~ar los principios del acuerdo
del "Renville" cuy\) texto contiene el pasaje
citado. En realidad creo que generalmente se
supone que cuando un Gobierno firma un acuer
do significa que el Gobiemo tiene toda la inten
ción de respetarlo. Pero en realidad ¿ cómo ha
demostrado el Gobierno holand6s su determina
ción de respetar los artículos del Acuerdo del
Renville?

El artículo citado el pasado mes de febrero
por el representante de los Países Bajos con
tiene dos frases, la segunda de las cuales con
sideró conveniente no citar. Sin embargo, creo
q'.1~ se de Diera tener en cuenta también la se
gunda fra~e, que dice así:

"Queda entendido asimismo que cada parte
garantizará la libertad de reunión, de palabra y
de publicación en todo tiempo, a condición de
que esta garantía no se interprete a favor de
actos de violencia o de represalia."

Esto está también de acuerdo con la declara
ción hecha por el representante de los Estados
Unidos de América Sr. Austin, quien el 28 de
febrero declaró ante el Consejo de Seguridad
[259a. sesión]:

."El acuerdo' de Renville contiene tres prin
cipios que se aplican a Java Occidental. Uno
establece que en ningún caso podrá sofocarse
un movimiento popular. Otro, garantiza de
manera permanente la libertad de reunión, de
palabra y de prensa. No hay ninguna limitación
respecto al tiempo; estos principios se aplican
a todas las épocas."

¿Qué significa la libertad de palabra, de pren
sa y de reunión y de libre expresión de los
movimientos populares tendientes a constituir
organizaciones políticas de acuerdo con la in
terpretación que a estas palabras da el Gobierno
de las Indias Neerlandesas?

La violación más flagrante cometida por el
Gobierno de las Indias Neerlandesas de este
principio 'del Acuerdo de Renville se produjo
con ocasión de un manifiesto en que se protes
taba contra la convocación de la Segunda Con
ferencia de Java Occidental y contra las reso
luciones por ella adoptadas, hechos que el Dr. 1i
SastroamidjCl''l señaló a la atención del Consejo
eLpasado ffi<-' de febrero. Este manifiesto, según
la Comisión de Buenos Oficios, se conoce bajo el
nombre de "Manifiesto de los veinte" pues fué
redactado per veinte prominentes indoñesios de
Java Occidental el 20 de diciembre de 1947.

Este manifiesto fué apoyado por unos 250.000
signatarios de Java Occidental. Examinemos
esta cifra: 250.000 personas firman una petición
que se opone a la separación de Java Occidental
de la República de Indonesia, y denuncian espe
cialmente las decisiones de la Segunda Confe
rencia de Java Occidental, decisiones tomadas
por 154 hombres nombrados todos por ·las auto
ridades de las Indias Neerlandesas.

Sin embargo, el Sr. van Kleffens nos dijo
repetidamente en el pasado mes de febrero, e
insistió en ello vigorosamente que el Gobierno de
los Países Bajos no quería fomentar artificial
mente movimientos populares en Java Occiden
tal, ni sofocarlos. Dejo que los miembros de
este consejo decidan ante los hechos estable
cidos en el informe de la Comisión de Buenos
Oficios, qué movimie..'lto popular fué sofocado y
cuál fué fomentade artificialmente. No se tomó
en cuenta un manifiesto firmado por 250.000
personas y en cambio una resolución aprobada
por 154 personas designadas por los holand~ses

se convirtió en la base para decidir la situación
jurídica de Java Occidental.

En el párrafo 14 del informe de la Comisión
de Buenos Oficios se citan tres casos en que el
Gobierno de las Indias Neerlandesas prohibió
a los partidarios de la República la celebración
de reuniones políticas. Sin embargo, el Sr. van
Kleffens nos dijo el pasado mes de febrero [252a.
sesión], cuán firme era la decisión de su gobierno
de respetar el principio del Acuerdo del 'Ren
ville" que estipulaba que ninguna de las partes
tenía derecho a impedir la libre expresión de los
movimientos. populares.
. El grado de libertad de prensa que existe en
Java Occidental puede juzgarse por la existencia
de la ley marcial, por 1(IS derechos extraordi
narios del Gobierno de l,.s Indias Neerlandesas
que confiere a su administración la facultad de
internar, sin juicio previo, a cualquier adversa
rio político, así como por los ejemplos análogos
al caso del diario Be1-ita Indonesia que mencionó
anteriormente, cuya publicación fué prohibida
por haber publicado la carta en que se criticaba
la Segunda. Conferencia de Java Occidental.'

Lo dicho basta con respecto a Java Occiden
tal. Lo sucedido en Madura yen Java Occidental
es únicamente un pequeño ejemplo de la política
realizada por los holandeses en toda Indonesia.
Nosotros los indonesios lo sabemos y lo pro
baremos de nuevo' durante. el estudio de la Con
ferencia de Bandoeng que pronto se presentará
a la consideración del Consejo de Seguridad.
Pero a pesar de la desconfianza que esta política
holandesa ha despertado en nuestro pueblo, pue
do asegurarles, como lo hemos dicho antes y
repetimos de. nuevo, que continuamos las. nego
ciaciones con los holandeses plenamente confia
dos en que el Consejo de Seguridad garantizará
una solución aceptable. Esta solución está en
peligro. a causa de los acontecimientos ocurridos
en Madura y en Java Occidental. En consecuen
cia; conviene que el Consejo de Seguridad emita
su fallo sobre estos acontecimientos.

Con toda honradez nuestra intención más sin"'
cera es llegar a un acuerdo con los holandeses y
no porque seamos amigos de ellos, ni tampoco
porque creamos en su amistad. Lo que los holap.
deses han hecho en Madura y en Java. Ocd:'
dental no son actos amistosos. Queremos llegar
a un acuerdo con los holandeses porqueconsi-
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deramos que conviene hacerlo. Esta es tma base
práctica sobre la cual podemos trabajar, y creo
que éste es el xundamento más fuerte y más
seguro en que pueda basarse la cooperación.
Pero mientras negociemos este acuerdo tenemos
que luchar contra la desconfianza que sentimos
por los holandeses; además, sucesos como los
ocurridos en Madura y en Java Occidental ame
nazan seriamente la conclusión de un acuerdo
definitivo. Por consiguiente, pido al Consejo de
Seguridad que mitigue este sentimiento de des
confianza emitiendo su fallo respecto a los acon
tecitnientos de Madura y de Java Occidental.

La resolución presentada por el distinguido
representante de China, de la cual se originaron
estos informes, fué formulada en el pasado mes
de febrero por medio de las siguientes palabras
que cito del discurso del Sr. Tsiang [259a.
sesión] :

"Personalmente no considero que este asunto de
Java Occidental y Madura sean simples detalles.
Estimo que es un asunto de la mayor importancia.
Ha habido acusaciones y explicaciones. N o sería
oportuno que el Consejo de Seguridad se pronun
ciara sobre esta cuestión. N o cuenta con una in{or
mación suficiente. Por consiguiente me parece que
es esencial que el Consejo de Seguridad tenga un
cuadro imparcial de los acontecimientos acaeci
dos en Java Occidental yen Madura."

El Consejo de Seguridad tiene ahora el cuadro
imparcial de la situación de Java Occidental y de
Madura pedido por el representante de China y,
en .nombre de Indonesia, mi delegación pide al
Consejo de Seguridad que se pronuncie al res
pecto.

Sr. VAN LANGENHOVE (Bélgica) (traducido del
francés) : He pedido la palabra por un punto de
orden. El representante de la República de Indo
nesia ha mencionado nuevos informes de la Comi
sión de Buenos Oficios que están para llegar y
que se relacionan con ciertos hechos que él ha
citado en su exposición.
. ¿Pudiera preguntar si la Secretaría puede con

firmar esta información? En caso afirmativo, si
estos documentos, deben ilegar dentro de pocos
día, ¿no sería más conveniente no iniciar una dis
cusión basada en una documentación incompleta
para volver al mismo debate cuando recibamos
los nuevos informes? ¿ N o sería mejor continuar
la discusión cuando tengamos en nuestro poder
los informes complementarios que pueden llegar
de un momento a otro?

Sr. KERNO (Secretario General Adjunto a cargo
del Departamento Jurídico) (traducido del in
glés): En respuesta a la pregunta del represen
tante de Bélgica puedo confirmar que la Comi
sión de Buenos Oficios pos ha informado que el
nuevo informe será enviado dentro de poéo al
Consejo de Seguridad, pero no podemos asegurar
dentro de cuántos días nos llegará, porque esto
puede tomar cierto tiempo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me'
parece que sería justo dar una oportunidad al
representante de los Países Bajos para que diga
10 que tiene que decir ahora que el representante
de la República de Indonesia ha hecho uso de la
palabra. Después de el;,.. estaría dispuesto a cum
plir con 10 propuesto por el representante de Bél
gica.

Sr. VAN KLEFFENS (Países Bajos) (traducido
del inglés) : Con gusto atenderé el deseo del Pre
sidente. Todos neis damos cuenta de que todavía
existe una controversia en Indonesia y que por
esta razón se celebran negociadones entre mi
Gobierno y el de la República de Indonesia. Por
esa misma razón se encuentra allí la Comisión de
Buenos Ofidos.

Quisiera proponer que se facilitaran las nego
ciaciones que las partes en la controversia en
Indonesia están realizando con la competente
ayuda de la Comisión de Buenos Oficios y que
no pusieramos obstáculos en su camino cambiando
recriminaciones aquí en Lake Success.

El representante de la República de Indonesia
ha llamado nuestra atención hacia varios puntos
aun no resueltos. Al hacerlo así a veces no ha
tomado en cuenta la marcha. de los acontecimien
tos. Por ejemplo, se refirió a que hasta ahora no
existía ninguna reglamentación en 10 que por
brevedad llamaré intercambio económico y comer
cial entre la República y el resto de Indonesia.
Parece que el Sr. Palar todavía no ha recibido
las buenas noticias que yo no supe sino hasta
el 8 de junio, a saber, que el 7 de junio se llegó
a un acuerdo en el Comité Económico y Finan
ciero entre los Países Bajos y la República acerca
de los reglamentos relativos al intercambio de

. mercaderías. También se llegó ya a un acuerdo
respecto al tráfico costanero. También son objeto
de un acuerdo el tráfico entre las islas y el inter
cambio internacional por mar. También queda
entendido que a lo más tardar dentro de un mes
se hará lo mismo respecto al tráfico aéreo. No
es preciso decir que si hay alguna filtración por
vía aérea, deberá ser remediada. Las disposicio
nes principales se refieren a la reglamentación del
control de los puertos y a los itinerarios de los
transportes marítimos.

Creo que ya dije anteriormente que además es
.indispensable para la economía de Indonesia que
todo lo que le corresponda se le pague en merca
derías o en divisas extranjeras. El valor de las
importaciones de la República debe ser igual al
de sus exportaciones, y la exportación de ciertas
mercaderías se considera aún como iiegal.

Me parece que estas son noticias muy alentado
ras que indican mayores probabilidades de llegar
a un acuerdo general. Hay otros signos favora
bles que el Sr. Palar no ha mencionado, puesto
que él llamó la atención únicamente a los puntos
en desacuerdo. El próximo lunes el Teniente Go
bernador General de las Indias Neerlandesas, el
Sr. van Mook, acompañado d~ sus colaboradores
se reunirá con el vicepresidente Hatta de la
República y sus colaboradores con objeto de enta
blar conversaciones directas. Eso también me
parece que es Un buen augurio. Por tal razón
quisiera sugerir que se faciliten hasta donde sea
necesario las negociaciónes que las partes están
realizando en Indonesia con la ayuda de la
Comisión de Buenos Oficios.

Se han formulado críticas aquí contra mi Go
bierno a las que responderé brevemente y por
razones de principio únicamente. Trataré de limi
tarme a los puntos principales para no dificultar
las actividades de la Comisión de Buenos Oficios
y de las partes negociantes. Me propongo dejar
de lado todos los argumentos de importancia
secundaria y me limitaré a los asuntos principales.

i Cuál es la situación en Indonesia? Ha existido
allí y aun existe un movimiento importante con
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el objeto de ,obtener la libertad. Esta libertad ha
sido plenamente concedida en principio y está en
vías de realización. Culminará en la creación de
los soberanos e indeper: lientes Estados Unidos de
Indonesia que esperamos llegarán a ser Miembros
de las Naciones Unidas en el año entrante.

Se ha convenido en que este nuevo Estado será
una federación compuesta de las unidades que
surjan gracias a la aplicación de métqdos demo
cráticos previstos en los principios del "Renvitle",
conocidos por los miembros del Consejo de Segu
ridad. Aquí comienzan las verdaderas dificul
tades.

La República de Indonesia ha comenzado su
existencia sobre una base netamente unitaria,
como su constitución lo dice explícitamente: y los
hombres que estaban a la cabeza de la República
han continuado dirigiéndola después de que la
Indonesia Oriental y otras regiones manifestaron
su deseo de adoptar el sistema federal y no el
sistema unitario como solución natural y evidente
para semejante conglomerado de pobladones tan
diversas.

La República ha aceptado dos veces este pro
grama de federación: la primera vez en Linggad
jati y más tarde a bordo del "Renvitle".

Pero observando la situación de cerca, inevi
tablemente se tiene la impresión de que de vez
en cuando los dirigentes de la República man
tienen su sueño original de establecer un Estado
unitaria baio su dirección. El rechazamiento del
sistema unitario por parte de los otros indone
sios los sacó de su sueño y encontraron que la
federación era la única solución posible. Pero
parece que el sueño que les pareció tan real mien
tras duró continúa ejerciendo su influencia sobre
ellos. Parece que su razón acepta que es inevi
table la federación, pero todavía en sus corazones
existen anhelos unitarios.

Esto puede observarse en las negociacione~ ac
tuales. Lo muestran los discursos de los dirigentes
republicanos. Lo muestran las protestas de los
republicanos contra la conferencia de Bandoeng
sobre la federación. Esto es muy lamentable pero,
por nuestra parte, es poco lo que podemos hacer.

Hay otro elemento que nos inquieta. Como se
sabe ha sido acordado que los futuros Estados
Unidos de Indonesia deben formar una Unión
con los Países Bajos. En esto también la histo
ria mostrará algún día - y ojalá que ese día
venga pronto - que la República ha asumido en
general hasta ahora una actitud negativa.

Es indispensable que cambie la actitud de la
República respecto a esos dos puntos y sincera
mente esperamos que este cambio se produzca.
No hay otra solución sise quiere que la República
forme parte de los Estados Unidos de Indonesia
y nosotros los representa:ntes de los Países Bajos
esperamos, como lo dije, que se produzca este
cambio.

Quiero decir claramente que bajo ningún con
cepto acuso a la República de haber actuado de
mala fe al firmar los acuerdos de Linggadjati y
del "Renvitle" pero esta es la historia de siempre:
un Go1;>ierno o la delegación de la República
aceptauna propuesta únicamente para ver después
que no puede cumplirla a causa de la oposición
interior por parte de las personas que se aferran
a su antiguo sueño de dominar el resto del archi
piélagp que comprende otras unidades étnicas en
las cuales, normalmente, el ingreso per cápita es
superior en muchos casos al de los habitantes de

la República. Este es el único obstáculo verda
dero que se opone a la realización de un acuerdo
general con la República. Pero como ya he dicho,
hay muchos signos de que este acuerdo se aproxi
ma qlda vez más.

Lamento ver que para ocultar esta dificultad
fundamental los representantes de la República
recurran a presentar como reprensibles e impu
tables a nosotros ciertos acontecimientos que se
han desarrullado en estricta conformidad con los
principios del "Renville".

En prImer lugar está la cuestión: de Java Occi
dental y de Madura. He oído con atención el
discurso del representante de la República al res
pecto. Debo decir que no estoy muy impresionado
por las críticas que él ha dirigido contra mi Go
bierno. Me parece que sus observaciones se
apoyan en ciertos pasajes del informe de la Comi
sión de Buenos Oficios para concluir luego que
estos movimientos populares han sido instigados
por los holandeses y que por consiguiente son
reprensibles y aun condenables.

Si es preciso implantar los principios democrá
ticos en un país que no tiene ninguna tradición
democrái:ica, corría la entendemos los países occi
dentales, es claro que alguien debe introducirlos.
Hemos comprobado que en Java Occidental y
en Madura existía un anhelo vehemente por auto
nomía regional. No es de sorprenderse si se toma
el trabajo de comprobar que estas dos regiones
difieren del resto de Java desde el punto de vista
de la raza, la lengua y las costumbres.

Nosotros no hemos inculcado estas diferen
cias en la población; estaban allí y con tendencia
a reafirmarse. En el período estable anterior a la
guerra estas potentes corrientes de opinión podían
manifestarse en las asambleas provinciales que
funcionaban en aquella época. Pero, en la eií:ua.
ción en que nos encontramos cu~do la Repú
blica había cesado de ejercer su autoridad en
estas regiones y exhortaba a sus funcionarios a
no colaborar con nosotros, las necesidades y los
deseos de la población no' podían expresarse sino
por intermedio de la administración holandesa.
Era necesario empezar en alguna parte y en
alguna forma. Pues bien nosotros hemos comen
zado y lejos de avergonzarnos de ello persisti
mos en creer que lo que hicimos era lo que
debía hacerse. La población tuvo así la posibili
dad de formular sus necesidades y sus deseos
por procedimientos que, al desarrollarse y am
pliarse, han llegado a ser más democráticos, según
nuestro concepto de este término, que todo lo
que esta población había conocido antes bajo la
administración republicana. Tal vez esto sea un
pecado a los ojos de la República. Puede ser un
pecado a los ojos de otros que cegados por las
frases hechas o por los lemas políticos, no pusie
'on atenciól\ a las aspiraciones del pueblo. Pero,

... Jr nuestra ~arte, nos sentimos orgullosos de
haber actuado de esta manera y no nos habríamos
sentido satisfechos si nos hubiéramos abstenido
de tomar estas medidas.. .

Libres ya de la coerción y de las autoridades
arbitrarias, estas poblaciones muestran que quie
ren la autonomía y. no substituir el control poco
severo holandés por .la administración rigurosa
de los republicanos. Pero con toda confianza pre
sento al juicio del Consejo de Seguridad la pre
gunta siguiente: ¿Qué debe prevalecer, las prefe- .
rencias de las autoridades en J ogjakarta, muy ale
jadas de Java Occidental y de su población o
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Tercer Año, Suplemento de Junio de 1948, página 11.
*Del texto en inglés.

Es .fácil tomar unas cuantas frases aquí y allí
en el informe de la Comisión de Buenos Ofi
cios de manera que indiquen hasta qué punto el
procedimiento adoptado se aleja de las reglas que
gobiernan, por ejemplo, la elección de los miem
bros de un parlamento en las democracias occi
dentales.

Sin embargo, en Java Occidental la Conferen
cia designó como jefe del Estado al Sr, Wira
nata Koesoema, Presidente del Consejo Consttl
tivo Supremo de la República de Indonesia, como
figura en el informe [d,Jcumento S/729]1, y el
29 de abril se formó un gabinete de Java Occi
dental bajo la presidencia del Primer Ministro
republicano en el cual dos ministros republica
nos aceptaron carteras.

Ciertamente esto no podía haber sucedido si se
hubieran suprimido las libertades democráticas.
Debo agregar que el Gobierno de las Indias N eer
landesas no ha prohibido ninguna reunión polí
tica organizada en relación con la Conferencia de
Java Occidental. -

Tal vez podría interesar al Consejo de Seguri
dad saber que el Sr. vViranata Koesoema, el
nuevo Jefe' del Estado -- quien es republicano 
dijo recientemente en su discurso de inaugura
ción que él consideraba que el Parlamento de
Java Occidental era un organismo elegido demo
cráticamente.

Para terminar con este tema quiero únicamente
agregar esto: el punto dos de los doce princi
pios del "Renville", que fueron aceptados por las
partes el 17 de ene:"o de 1948, dice lo siguiente:

"Queda entendido que ninguna de las partes
tiene el derecho de impedir la libre expresión de
movimientos populares que tiendan a constituir
organizaciones políticas que están de conformi
dad con los principios del Acuerdo de Linggad
jati" [docttmento S/649, página 111*].

Uno de los cuatro principios tomados del
acuerdo de Linggadjati como base de las discu
siones políticas dice lo siguiente:

"La creaClOn de un Estado soberano federal
regido por una constitución establecida por méto
dos democraticos" [documento S/ 649, página
112*.]. .

Sostengo que en virtud de estos principios, el
Gobierno de las Indias Neerlandesas ha tenido
plena razón al reconocer a la Tercera Conferen
cia de Java Occidental como un órgano repre
sentativo de este territorio. Además, sabemos que
precisamente a causa de que la organización de
los nuevos Estados no había sido prohibida, fué
por lo que la Comisión de Buenos Oficios en los
seis puntos complementarios que presentó a las
partes incluyó los puntos 4 y 5 [documento S/649,
página 97*] en que se dispone la libre expresión
de la voluntad de los pueblos de cualquiera de
los diversos territorios de Java, Madura y Suma
tra, respecto a si los pueblos interesados desean
que sus territorios formen o no parte de la Repú
blica de Indonesia.

A fin de evitar toda mala interpretación y evitar
. posibles recelos debo agregar. - y esto es muy
importante - que la creación del Estado de Java
Occidental y de Madura no puede ser sino pro
visional porque el cuarto y el quinto de los seis

las aspiraciones legítimas de esta misma pobla
ción a la que hemos permitido expresar su vo
luntad?

Es muy fácil crear oposición a cualquier cosa
especialmente cuando no se teme recurrir a la
intimidación en gran escala. En el caso de la
Terct:ra Conferencia de Java Occidental la tác
tica de intimidación realizada por la República
se hacía sentir hasta en la sala en que se cele
braba la conferencia. Pero sostengo que la libre
expresión a la oposición de una, minoría es llna
prueba razonable de que estaban empleando mé
todos democráticos.

En mi opinión todo lo relativo a la Tercera
Conferencia de Java Occidental puede dividirse
en tres cuestiones:

En primer lugar ¿ se puede o no considerar la
Conferencia de Java Occidental como el órgano
más representativl) de la población de este país
tomando en consideración las circunstancias que
actualmente pl:,valecen en él y los métodos y las
costumbres tradicionales que presiden la reunión
de los órganos representativos de Java?

En segundo lugar ¿ha tomado o no sus deci
siones la Tercera Conferencia de Java Occidental
por medio de procedimientos democráticos y
libres de restricciones?

En tercer lugar ¿tenía o no razón el Gobierno
de las Indias Neerlandesas en reconocer a los
delegados de la Tercera Conferencia de Java
Occidental como representantes provisionales de
la población encargados de elaborar una consti
tución provisional y sobre esta base designar un
Gobierno provisional para esta región?

Sostengo que en conjunto el informe de la .
Comisión revela a todo lector imparcial que los
miembros de esta Conferencia se han reunido en
una forma que, hasta donde las circunstancias
lo permiten, está de· acu€'\rdo con los métodos
democráticos como nosotros los entendemos; y
que la Conferencia misma, aunque compuesta en
gran parte por representantes sin experiencia
parlamentaria, tomó sus decisiones después de una

. discusión libre, y especialmente libre de cualquier
restricción por parte del Gobierno de ·los Países
Bajos. Estoy firmemente convencido de que es
imposible negar que las decisiones de la Confe
rencia constituyen una expresión razonable y
justa de la opinión de la población de Java Occi
dental,- sobre todo si tomamos en cuenta que esta
región, en época muy reciente, fué víctima de
perturbaciones políticas y económicas. Esa tam
bién era la opinión del Sr. Soejoso, dirigente
del Partido Republicano en la Conferencia, quien
declaró públicamente el 24 de febrero que los
representantes de la Conferencia habían sido reu
nidos de una manera tan democrática como 10
permitían las circunstancias. ¿Qué más quieren
ustedes? ~l Sr. Soejoso agregó, "Nosutros, por
consiguiente, representamos el pueblo, y no la
Segunda Conferencia de Java Occidental cuya
mayoría no había sido constituída de una manera
democrática".

Al respecto y por vía de contraste quiero hacer
notar a los miembros del Consejo de Seguridad
que el Sr. Soesanto, Ministro de Justicia de la
República, declaró públicamente el 8 de marzo,
es decir después de verificada la Tercera Confe
rencia de Java Occidental que las circunstanciaR
prevalecientes en la República aun no permi
tían siquiera la celebración de elecciones para el
Parlamento republicano de'Jogjakarta.
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principios c<;lmplementarios adoptados en el "Ren
ville" estipulan que, si se concluye un acuerdo polí
tico con la República, la delimitación de los terri
torios de los Estados tendrá lugar después de U:Ia

decisión tomada por las poblaciones de los territo
rios de Java, Madura y Sumatra, dentro de un
período no menor de seis meses ni mayor de un
año después de la firma del acuerdo político.

Por consiguiente, un plebiscito o, como 10 in
dica el cuarto de los seis principios complemen
tarios, cualquier otro método adoptado por las
dos partes para determinar la voluntad de las
poblaciones deberá indicar si los habitantes de los
diversos territorios que acaban de ser menciona
dos desean que su territorio forme parte de la
República de Indonesia o de otro Estado dentro
de los Estados Unidos de Indonesia.

Por consiguiente carece por completo de funda
mento cualquier temor o sospecha de que el Go
bierno de los Países Bajos trate de colocar a la
República ante un hecho cumplido.

Sólo he discutido estos puntos para precisar que
no tenemos nada que ocultar y que estamos dis
puestos a presentar todas las cosas con claridad
a fin de facilitar la conclusión de un acuerdo y
de aclarar nuestra actitud. Pero e3toy seguro
de que cuando los miembros del Crnsejo exami
nen la realidad de los hechos, se ~reguntarán 10
siguiente:

¿ En qué se funda la República para poner en
duda la forma de administración de los territorios
que, en virtud de los términos del acuerdo de
tregua y de los principios del "Renville", son
regiones cuya responsabilidad incumbe al Go
bierno de las Indias l~eerlandesas ?

Puede también hacerse otra pregunta: "Si la
República considera que tiene el derecho de inter
venir en la administración de estos territorios
por los Países Bajos ¿no estaría en ese caso,
por lo menos igualmente justificado, que el Go
bierno' de los Países Bajos pidiera cuentas a la
República por la administración de los territo
rios republicanos?"

La soberanía. de los Países Bajos sobre las
Indias Neerlandesas jamás ha sido puesta en duda
y ha sido confirmada por el Sr. Soekarno en su
carta dirigida el 10 de julio de 1947 al Gobierno
de los Estados Unidos y que cité el 12 de
agosto p81a. sesión]. Esta soberanía ha sido
reconocida de nuevo en el primer punto de los
seis principios complementarios del "Renville";
además el acuerdo de tregua define una línea de
demarcación que implica, además de la cuestión
de soberanía, que la administración de tacto de
los territorios situados a ambos lados de esta
línea se encuentran en manos del Gobierno de
las Indias N eerlalldesas y del Gobierno republi
cano respectivamente. Finalmente las dos partes
han convenido que todo lo que hasta el presente
se ha establecido en materia de administración
en .el territorio de Java Occidental y en Madura
no puede ser· sino de naturaleza provisional.
Deseo insistir en ello nuevamente. Y sin embargo
tenemos que sentarnos aquí y escuchar largos dis
cursos como si en la situación internacional no
hubiese otros problemas que requirieran la aten
ción ~e este Consejo.

El Consejo de Seguridad ha enviado a Indo
nesia una Comisión de Buenos Oficios que, debo
agregar, ha obtenido de ambas partes todas las
facilidades necesarias y que trabaja paciente
mente en la elaboración de un. acuerdo'polític.Q.

¡

lS

¿Ha solicitado la Comisión de Buenos Oficios
al Consejo de Seguridad que discuta el asunto
de Java Occidental o de Madura? No. ¿Ha suge
rido la Comisión de Buenos Oficios al Consejo
de Seguridad que este debate sería provechoso
para las negociaciones? De nuevo la respuesta es
negativa. ¿A qué se debe todo esto? Creo que
para ciertas personas estas' negociaciones están
únicamente destinadas a ejercer cierta forma de
presión sobre nosotros. Los Países Bajos no son
por naturaleza un pueblo dispuesto a ceder a la
presión; nuestra historia y nuestras tradiciones
lo prueban abundantemente.

A decir verdad debo manifestar con todo res
peto que mi Gobierno empieza a cansarse del pro··
cedimiento que, lejos de mantenerse dentro de los
principales aspectos del problema de la Repú
blica de Indone.sia, refleja una tendencia a dis
cutir asuntos incidentales y de importancia secun
daria. ¿Ha sido' con ese propósito que se ha
establecido el Consejo de Seguridad?

Nosotros por nuestra parte no quisiéramos ver
que el ambiente propicio' en que se realizan las
negociaciones de Java se cargue de electricidad a
consecuencia de la acumulación de discursos sobre
asuntos secundarios, algunos de los cuales pare
cen más bien destinados ¿¡. provocar el antago
nismo que la conciliación. Estos debates nos
parecen tanto menos justificados cuanto gracias
a la tregua que reina en general en el interior
y en los alrededores de los territorios republi
canos, prácticamente ya no 1: ay más efusión de
sangre. Como 10 han dicho en diversas ocasiones
el representante de Australia y otros represen
tantes, esto es exactamente 10 que el Consejo de
Seguridad quería y lo que nosotros igualmente
deseábamos. Ahora bien, lo hemos obtenido. El
Consejo de Seguridad debería dejar a la Comisión
de Buenos Oficios que trabaje de manera eficaz,
y útil, sin ostentación y sin procedimientos espec
taculares, sin que tengamos aquí estos debates
periódicos que, como ya dije, alejan a las partes
en vez de conciliarlas.

Es absolutamente evidente que la situación de
Indonesia, que nu.l1ca constituyó un verdadero
peligro para la paz mundial, está ahora más lejos
que nunca de constituir tal peligro. Me parece
que esta es otra razón para que el Consejo observe
cierta cautela. No quiero recordar una vez más
la cuestión tan discutida de la competencia del
Consejo pero quiero decir, con todo el respeto
debido al Consejo, que mi Gobierno que se ha
mostrado muy moderado en este asunto no está
dispuesto a venir aquí con tanta frecuencia a dis
cutir detalles. El concepto que tenemos de la
tarea que incumbe al Consejo es diferente y esti
mamos que en interés de las Naciones Unidas,
como institución, debemos mantener este con
cepto. Por.estas razones y por otras, espero que
el Consejo de Seguridad no .apoye ninguna pro
puesta tendiente a modificar ia naturaleza, .la
competencia o las funciones de la Comisión de
Buenos Oficios, modificaciones que no podríamos
aprobar. Sugerimos que sería mejor no tocar este
punto.

En todo caso mi Gobierno espera que este Con
sejo haya tomado debida nota de que en el terri
torio de Java Occidental, que está bajo la auto
ridadde los Países Bajos, lappblación pudo ele
gir con toda libertada un eminente republicano
como Jefe del nueVo Estado Sondanés, y que
también con toda libertad fué designado Unr-epu-
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El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Espera
mos que este informe se recibirá el lunes o martes
próximo y será distribuído inmediatamente a los
miembros del Consejo de Seguridad. En este caso
P0dríamos reunirnos del jueves, en una semana,alas 10.30 horas.

Sr. TARASENKO (República Socialista Soviética
de Ucrania) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : Me parece que se cometería un error
si .se aplazara el examen de esta cuestión hasta

>.> . > >~\i:· ........;?~~~.~

blicano para formar un gabinete y de que en
este gabinete se dieron importantes carteras a
otros republicanos.

Ahora comparemos a la República con esto.
¿ Se han celebrado en la República elecciones par
lamentarias libres? ¿ Hay libertad de expresión
en la República? Estoy seguro que aun los miem
bros del Consejo de Seguridad que, constante-
mente o en algunas ocasiones han votado o tomado
la palabra en contra nuestra no pueden menos de
impresionarse por este contraste evidente.

Antes de concluir permítaseme recordar lo que
dije al principio. Para que las negociaciones que
se realizan con la República produzcan resultados
conformes al Acuerdo del "Renville" es indispen
sable que la República cambie de actitud. No es
suficiente reconocer de palabra los principios de
una federación indonesia y de una unión con los
Países Bajos limitándose a fumar documentos.
Es necesario adoptar una actitud positiva a favor
de su aplicación.

Sé muy bien que, por razones obvias, ha
habido personas, y tal vez todavía las hay, incli
nadas a dudar de la sinceridad de nuestras inten
ciones. A veces nos hemos sentido un poco ofen
didos por esta desconfianza porque sabemos que

. nuestras intenciones son sinceras y que las hemos
interpretado a conciencia en los documentos de
trabajo que h!~mos presentado a la Conferencia.
Espero que pronto sea posible o necesario publi
car estos documentos. Toda persona que todavía
dude deberá entonces admitir que no hay razón
para esa desconfianza como lo saben todos los que
conocen el asunto. Lejos de riosotros la intención
de prometer una cosa y dar otra. Pido a Uds..
que reconozcan que el ensayo que estamos ha
ciendo con el apoyo de decenas de millones de
indonesios para unir sobre bases democráticas un
país oriental y un país occidental para mayor
beneficio de ::tmbas partes y del mundo en general,
tiene cierta grandeza de inspiración y cierta auda
cia de propósito.

Además parece que esta es la mejor solución
para servir verdaderamente a todos los interesa
dos, dada la situación en la cual se encuentran
actualmente. Espero que el Consejo de Seguridad
se inspire en estos principios generales sobre los
cuales se ha llegado a un acuerdo y que no se
funde en querellas mezquinas en las cuales ni mi
Gobierno ni va deseamos participar. A pesar de
las numerosa~ de<;epciones, no hemos perdido la
esperanza de que con la ayuda de la Comisión
de Buenos Oficios se pueda llegar a una solución
fundada en el acuerdo del "Renville".

Quisiera que me permitieran no seguir ade
lante. El Sr. Palar en sus observaciones habló
de otros asuntos. Nos acusó de haber provocado
demoras inútiles; mencionó el asunto del Go
bierno provisional y también habló de ciertos
cambios de nuestra Constitución que no se han
efectuado. Natura1mente 'yo podría responder a
estas acusaciones punto por punto pero no creo
que esto pueda ayudarnos mucho. Lo haré cier
tamente cuando sea necesario, pero quisiera pro
poner de nuevo, como ya lo he hecho, que se deje
que- .las negociaciones sigan. solas su curso.. En
Java es donde mejor pueden resolverse estos
astúltós. Es:.állá .. y no aquí donde se dispone de
todos los informes necesarios para una solución
satisfactoria· dél·problema.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
las declaraciones que hemos oído hoy contienen
valiosas observaciones y. comentarios que deben
ser considerados y examinados por los miembros
del Consejo de Seguridad, junto con el informe
de la Comisión de Buenos Oficios que pronto ha
de llegarnos, si no hay objeción a la propuesta
hecha por- el representante de Bélgica, considero
que el Consejo de Seguridad aprueba esta pro
puesta. La próxima reunión del Consejo de Segu
ridad para discutir este asunto se celebrará en
la próxima semana.

Sr. PALAR (República de Indonesia) (traducido
del inglés): Mi delegación quisiera conocer la
fecha precisa de dicha reunión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tenía
la intención de fijar una fecha fija para la próxima
reunión pero me parece difícil a causa de que
no hay objeto en reunirnos mientras no reciba
mos el informe. Por esta razón creo que debemos
suspender nuestros debates sin fijar una fecha
especial para la próxima reunión. Tan pronto
como recibamos el informe notificaré a los miem
bros del Consejo de Seguridad y a las partes
interesadas.

Sr. HooD (Australia) (traducido del inglés) :
Naturalmente corresponde completamente al Con
sejo de Seguridad determinar el método a seguir
y la fecha en la cual se deberá continuar el
examen de este asunto. ¿Se me permite hacer
únicamente una observación? Mi delegacióJ.l opina
que existe una situación que requiere ser discu
tida por el Consejo de Seguridad y que debería
ser objeto de un examen adecuado.

Recuerdo que en una o dos ocasiones el Con
s-=jo de Seguridad ha esperado los informes de
la Comisión de Buenos Oficios antes de comenzar
o continuar el examen de la cuestión de Indonesia.
Infortunadamente la experiencia ha mostrado al
Consejo de Seguridad que tales informes por di
versas razones no han llegado nunca en una fecha
tan siquiera aproximada a la prevista. En este
caso particular, según lo dicho por el represen
tante de la Secretaría, no hay ninguna seguridad
de que podamos recibir los informes dentro de
pocos días ni siquiera en un período de una o
dos semanas.

En este caso quisiera proponer a la considera
ción del Presidente que por 10 menos se fije un
plazo mínimo después del cual el Consejo de
Seguridad podrá continuar el examen de la cues
tión de Indonesia haya o no haya recibido el
informe de la Comisión. Si en esta época se tiene
la seguridad de que el informe llegará dentro
de poco, entonces el Consejo podrá decidir espe
rarlo; pero estimo que en todo caso sería prefe
rible que el Consejo de Seguridad fije por 10
menos una fecha pata reanudar la discusión.
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que recibiéramos el informe de h Comisión de
Buenos Oficios. En su primera declaración el
Presidente dijo que era imposible fijar un plazo
preciso y propuso aplazar indefinidamente la
próxima sesión del Consejo. Temo que este in
forme no nos llegue a tiempo. Podría demorarse
algunas semanas; es probable, por consiguiente,
que tengamos que aplazar el examen de esta cues
tión durante algunas semanas.

¿ Existe alguna razón para que aplacemos ei
examen de este asunto hasta que recibamos el
informe? No 10 creo. El Consejo de Seguridad
dispone de suficientes datos para examinarlo y
discutirlo. Los datos suplementarios que nos dé
el ~nforme no cambiarán en nada la situación
general. Por mi parte estoy dispuesto a examinar
este asunto ahora mismo G si Vds. quieren, ma
ñana o pasado mañana.

Me parece por consiguiente que no hay que
subordinar la fecha de nuestra próxima reuni6n
a la llegada del informe de la Comisión de Bue
nos Oficios. Estimo que para examinar este
asunto la fecha más indicada sería mañana, el
sábado o el lunes a más tardar.

Sr. PILLAI (India) (traducido del inglés): Mi
d,elegación se adhiere a las observaciones formu
ladas por la delegación de Australia y la de la
R.S.S. de Ucrania respecto a la inconveniencia de
aplazar por mucho tiempo la continuación de este
debate. Los hechos presentados en los informes
de la Comisión de Buenos Oficios son suficiente
mente graves para justificar la continuación del
debate que iniciamos ahora.

No tengo la intención de entrar en los detalles
de estos informes, pero de los hechos principales
expuestos se deduce que ya ha comenzado un pro
ceso de desmembración de los territorios de la
República de Indonesia. Si el Presidente tiene la
intención de suspender el debate hasta las calen
das griegas esta desmembración puede continuar
hasta que la República quede completamente muti
lada y haya dejado de existir.
, El Consejo d~ Seguridad indudablemente no
desea guardar silencio en presencia de aconteci
mientos de esta magnitud. Por consiguiente con
sidero que estamos en presencia de un caso suma
mente grave que justifica la continuación del
debate. En todo caso, veo que las observaciones
hechas por el representante de Bélgica se justi
fican hasta cierto punto; en efecto, puesto que se
espera obtener informaciones suplementarias se
podrían esperar a condición de que lleguen den
tro de un plazo razonable. Por.otra parte el
representante de la Secretaría nos asegura que
estos· informes pueden llegarnos a principios de
la pióximá semana, en cuyo caso como lo propuso

-el Presidente, podríamos reunirnós el jueves.
En mi opinión, la cuestión de la fecha del recibo

del nuevo informe no debe influir en la fecha de
la próxima sesión para· examinar este asunto.
Propongo que el Presidente conVOque para el
jueves, se haya recibido o no el informe adi
cional.

El PRESIDENTE (traducido del -inglés): Pro
pongo que la próxima reunión dedicada a este
asunto se .;elebre el jueves 17 de junio de 1948
a las 10.30 de la mañana tengamos o no el
informe. Puesto que no hay objeciones, se aprueba
esta proposición;

S e levanta la sesión a las 13.20 horas.
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317a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva Yor.~,

el jueves 10 de junio de 1948, a las 14.30 horas.

Presidente: Sr. F. EL-KHOURI (Siria).

Presentes: Los representantes de los países si
guientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América, Francia,
Reino Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

119. Orden del dia provisional
(docUDlento S¡Agenda 317)

1. Aprobación del orden del día.

2. Cuestión de Palestina.

120. Aprobación del orden del día

Se ap,'ueba el m'den del día.

121. Continuación del debate sobre 1m
cuestión de Palestina

A invitación del Presidente, Manmoud Bey
Fawzi, representante de Egipto; Sr. Ghorra, re
presentante del Líbano,' Jamal Bey Husseini,
representante del Alto Comité Arabe y el Sr.
Eban, reprl!sentante de la Agencia ludía de
Palestina, toman asiento a la mesa del Consejo.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Desde
nuestra última sesión cele1:>radahace pocos días
[314a. sesión], el Consejo de Seguridad ha reci
bido dos documentos del' v.Iediador de las Nacio
nes Unidas, que han sido distribuídos con la
signatura S/830 y S/831. Pediré al Secretario
General Adjunto que lea estos documentos al
Consejo de Seguridad.

Sr, KERNO (Secretario General Adjunto en
Gargado del Departamento Jurídico) (tradu.cido
del inglés) : El primer mensaje [documento
S/830] dice lo siguiente:.

"Tengo el· honor de trasmitir el siguiente men
saje del Mediador de las Naciones Unidas a los
Gobiernos interesados y reiativo a la aceptación
de la tregua:

"1. Tengo el honor de informar a Vd. que en
respuesta a. mi notá del 7 de junio en la que
como Mediador de las Naciones Unidas con
signaba mis propuestas referentes ala concerta
ción de una tregua en. Palestina, he recibido' hoy,
9 de junio, la aceptación incondicional de mis pro.;,
puestas por todas las partes interesadas. Por con
siguierlte la cesación de las hostilidades. y la tre.;,
gua entrarán en vigor el 11 de junio de 1948 a
las 6 horas, GMT.

"2. Hoy 9 de junio a las 20 horas (GMT) anun
ciaré públicamente en El Cairo que la tregua ,ha
sido aceptada por las .partes interesadas. 'Su .Go
biernopodrá hacer simultáneamente este mismo
anuncio a la hora correspondiente pero en ningún
caso antes de las ZOhoras GMT.

"3. Aprovecho esta oportnnidadparaexpresar
a su Gobierno mi sentimiento de profunda grati:"




